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Arit. 49 — Las publicaciones del BOLE71N OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas, se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 860, original N9 204 de Agosto. 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I,9 — Deroga a partir de la. fecha, el Decreto 
Nv 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99. 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ........................................... $ 0.10

atrasado dentro del mes ..... ” 0.20
de más de I mes hasta
1 año ....................-. . . . 0.50
de más de l año .... ” 1 .—

suscripción mensual .................................... ” 2.30
trimestral ............................... ” 6.50
semestral ..............................- " 12.70
anual ......................................... ” 25.——

Art. i O9 -— Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

ÁrL 139 — Las tarifas del -BOLETIN OFICIAL 
ajustarán a la siguiente escala: 

a) Por cada publicación- por centímetro, considerándose*  
veinticinco (25) palabras como un centímetro,, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|ñ. 
($ 1.25).

■ b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que -se publi- ‘ • 
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo?
I9 Si ocupa menos de pág....................... $ 7.—
29 De más de y hasta /z pág................ 12.—.
39..................Vi" " 1 ” .... ” 20. _
49.................. úna página se cobrará en la'

proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes ■ a término que tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de 
1 50 palabras):
Durante 3 días $ 10. — exced. palabras § 0.10 c|®-
Hasta 5 días $ 12.— *'  " ” 0.12 ”

8 " ”15.— ” " 0.15 ”
” 15 ” ”20.— ” ” 0.20 ”
" 20 .. ”25.— •• •• .. Q 25 ..
" 30 .” ”30.— ” " 0.30 "■ i

Por mayor término $40.— exced. pa- I
labras • . 9 í f • • 0
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¿) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
§ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f )' Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c|u. ; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de -Remates, regirá la siguiente tarifa:
Hasta

10 días
Hasta

20 días
Hasta
30 días

lv — De inmuebles, fincas
' . y terrenos hasta 10

centímetros .... $15.— $ 25.— $ 40.—
- -4 emts. sub-sig. . . . ” ” 8.— “ 12.—

2? —r~ Vehículos maquinarias
gar.ados, hasta 1 0 cen-
tíraetros..................... 12.- • ’ 20.— •' 35-
4 ctms. sub-sig. . . . ’ 3.- 6.— ” 10. -

— Muebles, útiles de tra-
bajo y otros, hasta 10 •
centímetros............... •• 8.— ” 15 — ” 25.—
4 ctms. sub-sig. ... - 2.— ” 4.— 8,—

‘ h) 'Edictos sucesorios, por 30 :lías, .hasta 150
palabras ............ .. .............. ............ § 20.—
El excedente a $ 0.20 1> . pt labra.

i ) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días
hasta 300 palabras......................................... $ 40.—
E1 excedente a $ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras.................................................... " 10. •
El excedente a $ 0.10 la palabra.

Je) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

De 2 á 5 días $ 2.— el cent y por columna.
Hasta 1'0 2.50” ”

15 ”
20 ” 3.50......................................
30 - 4.— ” '..............................

P.or Mayor término 4.50......................................

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará ,1a suma de .$ 20..— 
en los siguientes casos:

¿olicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00 por centí
metro y por columna.

Art.' 17° — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

PAGINAS

Leyes promulgadas-.
No. 943 de Julio 24 de 1948—Acuerda una pensión graciable por el término de cinco años ........................................................... 4

944 ■" " " " " Acuerda una pensión por el término de cinco años.................. :........................................................ 4

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS: 
No. 10587 de julio 26 de 1948—Concede a favor de dos comerciantes de Metan, recurso extraordinario contra e’. decreto nú

mero 9432 del 30/3/948 ....................................................................... 4
«■ 10588 " " " " " Dispone que por Direc. Gra!. de Agricultura y Ganadería, se proceda a llamar a licitación pri

vada, para la explotación forestal del lote fiscal No. 3 del Dptp. de Orón. 4.a! 5-
10589 " " " " " Concede licencia extraordinaria a un empleado de Direc. Gral. de Rentas ...............  5
10590 " " " " . " Liquida una partida a favor de la Div. Industrial de la Cárcel, on cancelación de factura por

trabajos de carpintería efectuados en vehículos ................................................................................ 5
" 10591 " " " " " Da por terminada la adscripción a Direc. GraL de Comercio e Industrias, de un empleado de Direc

ción de Investigaciones Económicas y Sociales ........................................................  5
■" 10592 " " " " " Reconoce los servicios prestados por un empleado de la Direc. Gral. de Comercio e Industrias .... 5
" 10593 " ...................... . Líquida una partida a favor de un diario, en cancelación de factura, por publicación de -un aviso $

’" 10594 " " " ■" " Liquida una partida a favor de Dirección Gral. de Rentas, para pago de alquiler de los lo
cales que ocupa la misma .......................•... ........................................................................................ 5 al 8

‘" 10595 " " " " " Confirma, asciende y designa personal para el Ministerio ............................................................... 6
" 10596 " " " " " Designa personal para la Oficina de Sumarios — Ley No. 12830 ..................................................... 8

DECRETOS DEL’ MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:
No. 10586 de julio 26 de 1948—(A. G. M.) Aprueba la resolución No. 471 de la Junta Administradora de la Caja de Jubilacio

nes y Pensiones de la Provincia, para adquirir un inmueble ubicado en esta ciudad ................ 6 '
" 10597 " " " " " Concede un subsidio extraordinario a favor dé un señor .................................................................. 6 al 7
" 10598 " " " " " (A. G. M.) Insiste en el cumplimiento de lo dispuesto por decreto No. 10454 del 16/7/1948 .... 7
“ 10599 " " " " " Confirme, asciende y designa personal para el Ministerio ............................................................. 7

/ EDICTOS DE MINAS
No. 3923 — Permiso para explotación y cateo solicitada por María Tominovich, Exp. 1572—T ................  -.......... 7
No. 3922 — Permiso para explotación y catea s/p. Rosa Castillo, Exp. 1658—C ............................................................................  i, 7 al 8
No. 3921 — Permiso para explotación y cateo s/p. Rosa Castillo, Exp. 1571—‘C ............................   8
(Jo. 3920 — Permiso para explotación y cateo s/p. María Tominovich, Exp, 1562—T ...............................       8 al 9

EDICTOS SUCESORIOS
No. 3958 — De doña María Riera de Terrones ........................          » • - ¡ •
No. ,3953 — De don Ramón Roldan Ramos o Ramón Ramos Roldan.. ..............i...................................    - •
No: -.3951 — De don Manuel Salomón, .........................................................................................................................................................
No. 3950 — De doña Eufemia Ferreyra, .........................................................................  ................ .
No. 3949 — De don Secundo Quinteros, ................ ........................ ................................. . ........... . . . .. <,,. t. >»,, -..........   u
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No. 3938 — De doña Manuela Salinas, .....................................  «..............................................................................
No. 3932 — De don Petar Bebió, ........................................................................................................... . .......................
No. 3927 — De don Anacleto Rodríguez .............................................................................................. ....................................... . ...............
No. 3926 — De doña Elvira Tapia de Martel ........................................................................................................* • .....................................
No. 3925 — -De doña Juana Serafina Villafañe de Cisnsro .... , ................................................  ........................ .......................
No. 3424 — De don José Américo Gambetta ................................ .......... . ............ ................... . ...................................................
>No. 3907 — De don Domingo Maclas, ....................................  ........................................................................................................
No. 3802 — De don Delfín Lobo, .............................................................................................................................  ;.................
No. 3899 — De doña Lola Colina de Bridoux, .............................. ........................................................... ................... . ...................
No. 3895 — De doña Luisa O. Eloísa Escribano de Simón, .............................................................................................. .....................
No. 3893 — De don José Ramón Piniella ...................................... ...................................................................................................
No. 3892 — De doña Amanda Guillermina Tula de Castillo..................... . ............................ . ...........................................................
No. 3891 — De don Fructuoso López ............................................................................................................. ■..........................................
No. 3887 — De doña Dolores Zenteno de Pereyra.......................................................................................................................................
No. 3886 — De don Ignacio Carnemolla o Carnemola .................................................................................................. . .................
No. 3885 — De doña Victoria Jorge de Jorge ......................... ................. .........................................................-............ . ........................
No. 3883 — De don José Antonio Chavarría ...................................................................................................................... .............. .........
No. 3882 — De doña María Aurora Ceballos ..........................  , ......................... .............................................................................
No. 3879 —De don Juan Zoricic o Zorizich,'........................................................................................... .....................................................
No. 3868 — De doña Pastora Juárez de Miy ................................r ................................................... . .....................................................
No. 3862 — De don Pascual Machaca ......................................... j, ................................... ....................... .......................
No. 3858 — De María Orellana de Díaz y Miguel Díaz, .... ........................................................................................................
No. 3857 — De María Rosa Cairo de Tapia ....................................................................... ................................. - ........................
No. 3854 — De don José Guzmán y otros ............................................ .......... .............. . ................... . ............................ . ........................
No. 3850 — De doña Dorotea Velqzco de -Matosa.......................................................................................................... . ............................
No' 3849 — De doña María Teresa Amalia Recchiuto de Pérez ..........................................................................................................
No. 3843 — De doña María Ercilia López ........... . ............................ .......................................................................... ..
No. 3841 — De doña Evarista Ovando de Ortega ........... . ........... .. .................. .................................................. .. ..................................
No. 3839 — De doña Egidia Alanís de Olarte ........................... ............................ .. .................. .. ...............................................
No. 3835 — De don Fulgencio Sánchez y doña Agustina Cabial de Sánchez .................................................................................
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POSESION TREINTAÑAL;
No. 3963 — Deducida por doña María Julia Roda Cornejo y otras, sobre un inmueble ubicado en R- de la Frontera .............
No. 3941 — Deducida por Félix Claro, sobre un inmueble ubicado en esta ciudad ................ •.......................................................
No. 3940 — Deducida por José Tristón García, sobre un inmueble ubicado en Rosario de la Frontera .........................................
No. 3918 — Deducida por don Crespín o Crispín Hernández, sobre un inmueble ubicado en el Dpto. de Anta................ '.........
No. 3913 — Deducida por Felipe H. Plaza, sobro un inmueble ubicado en esta ciudad....................................... ..............................
No. 3910 — Deducida por Ignacio Ramírez de Muthuan Leytes sobre ún inmueble ubicado en Orán, ......................................
No. 3909 — Deducida por Rodolfo Muthuan Leyte, sobre un ir mueble ubicado én Orán, ...............................................................
No. 3803 — Deducida'por1 doña Teodolinda Uriburu de Pérez, sobre un inmueble ubicado en esta ciudad, ...........................
No. 3890 — Deducida por doña Francisca Cornelia Cuevas de Vera, sobre un inmueble’ ubicado en el Dpto. de la Capital ...
No. 3877 — Deducido por doña Celina López de Durán sobre ún inmueble ubicado en Villa San Lorenzo, ................ .. .
No. 3872 — Deducido por Luis Esteban Lagoú, sobre un inmueble ubicado en Orán.................................... •,............ . ..............
N9 3838 — Deducida por Manuel Aniceto Ruiz, sobre un inmueble ubicado en el Dpto. de Rivadavia,. . . .
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n aí' 12
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12
Í2

12 cd 13 
. 13
’• 13
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DESLINDE. MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
No. 3954 — Solicitada por doña Patrocinio Cuéllar de Alba y otras de inmuebles' ubicados en el Dpto. de Anta........................

REMATES JUDICIALES
No. 3957 — Por Martín Leguizamón en el juicio "Ejecución Hipotecaria Ernesto Elias vs. Suc. de Julio Molina" .......................
No. 3945 —• Por Antonio Porcada, en el juicio. Ordinario. Cobro de pesos, Damián Molina vs. Enrique Chocobar......... . ........
No. 3847 — Por Miguel C. Tártalos, en el juicio "Tejerina, Juan, Ejecución de sentencia..................................... . ..........................
No. 3768 — 3851 — Por José María Decavi, en Ejec. Minwa Higa, vs, Carmen A. Blanco de Cuéllar, .................................

RECTIFICACION DE PARTIDA ’ ■
No. 3948 — De las partidas de Ceíerino Guaymás y Dalmasia Fabián de Guaymás, .................................................................... 14

NOTIFICACION DE SENTENCIA '
No. 3964 — Notificación de sentencia: — En el juicio Ejecutivo seguido por el Dr. Abel Arias Arando, contra Luis Rodrí

guez Triguero, .......................................................................  - ......................................... . .......... .  • • • • ¡............

CONCESION DE USO DE AGUA PUBLICA
No. 3915 — Solicitada por don Madelmo Díaz y doña Ester Maurín de Díaz.............................................................•-..................... ■

EDICTO DE EXPROPIACION:
No. 3933 Edicto de Expropiación en la localidad de Picho nal de Inmuebles para Construcción Estación Sanitaria,............. 15

LICITACIONES PUBLICAS: ' .
No. 3967 — De la Administración General de Vialidad de Stdta, para las obras de los puentes: de Lubreras a Rivadavia 

y Mollinedo, .............................................   -...............
No. 3957 — De Administración Gral. de Vialidad Nacional, para la construcción del camino de Orán a Río Pescado............
No. 3947 — De Dirección General de Suministros para la compra de_ artículos de Librería y Almacén el díai 20/8/948 ............
No. 3934 —De la Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo, paró la Construcción de. un Pabellón de Aislamiento en 

Caíayate y refecciones Escuela La Caldera, . ' ......................................’............................................. .
No. 3930 — De la Administración General de Vialidad Nacional, para las obras de los puentes s/los- ríos Zenda, Blanco

y Pescado, en el tramo de Orán a Río Pescado, .. ............... •.......................................................................  ' * .
No... 3825/3691 — De la Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo, para la.construcción de- Escuelas Primarias en esta

ciudad y Coronel Mgldes, ........................... \ , .. ¡..........  .0? I?
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■ ASAMBLEAS •
Ño. 3966 — Asamblea del Centro Boliviano de S. M., pa.a el día lo. de agosto a horas 10,
No. 3952 — Del Colegio de Abogados de Salta, para el día 30/7/1948, ...............................

le 
16'

AVISO.'ñ LOS SUSGRIPÍORES

AVISO-A LOS SUSCRIPTORES Y A VISADOS’- 16

AVISO A LAS MUNICIPALIDAD^; 16

JURISPRUDENCIA
No.' 849 — Corte de Justicia. —Sala 

de Estrada (Exp. No. 16199
Segunda— CAUSA: Em bargo preventivo: Ernesto Sansón vs. Suc. Envigúela Rodríguez 
del Juzgcdo Civil de Segunda Nominación)............. . .............................................................. 16 al 17

BALANCES
No. 3962— De Tesorería General de la Provincia, correspon diente al mes de mayo último 17 al 19

LEY No. 943

LEY No» 944

POR CUANTO:

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

CON FUERZA DE

’ MINISTERIO DE ECONOMÍA
FINANZAS Y 0. PUBLICAS

EL SENADO Y LA CAMARA .DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

LEY:

Artículo lo. — Acuérdase a la señora MODES- 
’TA BAVIO de SAN MILLAN una pensión gra
ciable de cien pesos moneda nacional 
($ 183.— m/n.), mensuales, por el término de 
cinco años, a contar desde la promulgación 
de la presente- Ley, • . .

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli- 
mientojde la presente ley se tomará de rentas 
generales, con imputación a la misma, hasta 
tanto sea incluido en el Presupuesto General.

- Art. 3o. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura,.:de la Provincia de Salta,, a los: 
quince .'días del mes de julio del: año. mil'nove- , 
cientos- cuarenta y ocho.

CARLOS J? CAORSI
i. ■ . Vice. - -. Presidente; .2.0 del

Honorable Senado
- DIOGENES R. TORRES

Presi&énte de la H. Cámara
de Diputados

¿r. Alberto A. Díaz ;
Secretario ,del Honorable-

Senado

Artículo lo. — Acuérdase a la señora MER
CEDES B. DE GUDIÑO una pensión de' cien 
pesos moneda nacional (5> 100.— m/n.) mensua
les, por el término de cinco años.

i Decreto No. 10587-E.
Salta, julio 26 de 1948.
Expedientes Nros. 5456 y 5458/D/948.
Visto las presentaciones del doctor Jaime Sie- 

1 rra en representación de los comerciantes Luis 
1 Alemán y Rafael Solana, establecidos en ¡a lo
calidad de Metán con negocios de Bar y Confi
tería y almacén y despacho de bebidas, res
pectivamente, interponiendo recurso extraordina
rio contra el Decreto No. 9432 de fecha 30 de 
abril del corriente año, en :o que respecta a las

Art. 2o. — El gasto, que demande-el cumpli
miento de la presente ley se tomará de rentas 
generales, hasta tanto se incluya en la Ley Ge
neral de Presupuesto, con‘imputación a la mis- ’ multas de ? 250.— y $ 300.—, que a los mismos 
ma ’se les' aplica por infracción al artículo 5o. de la

I Ley No. 12830; y
Art. 3o. — Comuniqúese, etc. |

' • 'A, '. , e . ' . „ 'CONSIDERANDO:Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los.1 Que por .tratarse de una , multa menor de 
quince días dei mes'de julio del año mil .nove- -? 500.—, la sanción aplicada por esta autoridad 
cientos cuarenta y ocho. . adquiere el carácter de sentencia firme de

-acuerdo a la reglamentación vigente, no que- 
CARLOS I. CAORSI ¿ando a favor de los inculpados otro recurso 

» Vice - Presidente 2.o del gUe ej in«erpuesto por el .apoderado de éstos, 
o . sea el extraordinario, conforme lo establece él 
artículo 14 de- la Ley No. 48, debiéndose elevar 
estos autos a conocimiento de la Suprema Corte 

■ de Justicia de la Nación:
j Por ello, atento al dictamen del Asesor Letra
do de 
trias,

Honorable Senado 
' DIOGENES R. TORRES
Presidente de Icn H. Cámara

• de Diputados , ’ s: ’

Alberto A. Díaz
Secretario del Honorable

Senado

Dirección Genera' de Comercio e Indus-

• Meyer Abramovich
Secretario de la H. Cámara 

de Diputados

Meyer (Abrame vicli
Secretario de la H. Cámará 

de Diputados

El Gobernador de ■ l'á Provincia
DECRETA:

lo. — Concédese a: favor de los comer-

P.OR TANTO:
' -MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD 

PUBLICA,'

POR TANTO:

MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD 
• ' PUBLICA,

. Salta, 24 de julio de 194B.
Téngase. por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

Salta, 24 de julio de 1948.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz .Villalba. 

.-'Ministro de Gobierno, J. e Instrucción Pública 
-, interinamente a cargo .de la Cartera 

’ del . Ministerio de Acción .So.cial .y-, Salud 
Pública „ ■

Es/copia:
Antonio I. Zambónini -Daviés • " “ 1

Oficial -Mayor de Acción Social y Salud Pública

Téngase por Ley de lá Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el 
gistro de. Leyes y .archívese.

LUCIO A... CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública interinamente a 'cargo dél Ministerio 
de Acción. Social--y Salud Pública.'.

Es copia:

■ ‘ -Antonio 'l’.'Zafribo’ñini Davies,
Oficial Mayor -de Acción Social y Salud Público

Re-

i. Art.
'.ciantes'LUÍS ALEMAN y RAFAEL SOLANA, am
bos'de la localidad de Metan, recurso extraordi
nario por ante la Suprema Corte de Justicia- de 
la Nación. ,

| Art. 2o. — Elévense estos autos a conocimien
to de la Suprema Corte de 
ción.

Art. 3’ — Comuniqúese,

LUCIO A.

Justicia de la Na-

publíquese, etc.
CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. I0588-E.
Salta, julio 26 de 1948.
Expediente No. 7427/D/48.
Visto este expediente al que se .agregan las 

actuaciones por las .que el señor, Enrique Dohr-
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mann se dirige al Poder Ejecutivo solicitando se 
le conceda un arriendo para su explotación fo. 
restal, la fracción No. 44 del terreno fiscal No. 3 
del Departamento de Orón; ,

Por ello y atentó a lo informado por la Direc
ción General de Inmuebles y Dirección Gene
ral de Agricultura y Ganadería,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Por Dirección General de Agricul- 
lura y Ganadería- procédase a llamar a licita
ción privada para la exp’otación forestal de 
la fracción No. 44 del lote fiscal No. 3 del De
partamento de Orón, hasta un aforo no superior 
a los $ lOO.'OOO.— (CIEN MIL PESOS M/N.), re
ñíate éste que deberá efectuarse el día 10 de 
agosto próximo a horas 11. ;

Art. 2o. — A los efectos indicados precedente
mente, Dirección General de Agricultura y Ga
nadería deberá ajustarse en un todo a las dis
posiciones de la nueva Ley de Contabilidad 
que rigen sobre el particular. j

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc. |
LUCIO A. CORNEJO ¡

Juan W. Dates j
Es copia: ¡

i
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 10589-E.
Salta, julio 26 de 1948.
Expediente No. 16566/948.
Visto este expediente en el que el Auxiliar 7o. 

de Dirección General de Rentas, don Ricardo- 
Quiroga, solicita ciento ochenta (180) días de 
licencia por enfermedad, a partir del día 5 del 
corriente; y

CONSIDERANDO:

Que, según informa División de' Personal, el 
citado empleado ha gozado ya de los beneficios 
•que le acuerda el Art. 50 del Reglamento. Or
gánico para el Personal de la Administración 

•Provincial, decreto 6611/45, correspondiéndole 
por lo tanto se le acuerde la licencia que soli
cita, con el 50 °/a- de sus haberes, de acuerdo 
al Art. 51 del decreto citado;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. lo. — Concédense, con anterioridad al 
día 5 del corriente, ciento ochenta (180) días 
de licencia extraordinaria por enfermedad, al 
Auxiliar 7o. de Dirección General de Rentas, don 
RICARDO QUIROGA, quién gozará del 50 % 
de sus haberes.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates
Es copia:

Luis A. .Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

factura por $ 510.65, por trabajos de carpintería 
efectuados en los vehículos ocupados en opor
tunidad de los inundaciones registrada^ en la 
localidad de Cerrillos, para la Agrupación D. 5 
Servicio; y atento lo informado por Contaduría 

' General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

: año en curso inclusive, y liquídese a su favor 
j en retribución de los mismos, la suma de 

400.63 m/n. (CUATROCIENTOS PESOS CON
i 63/100 M/N.), en la cuál va incluida la sobre- 
1 asignación. ,
| Art. 2o. — El gasto que demande el cum- 
! píimiento del presente decreto deberá imputar, 
se a la cuenta: "Multas Leyes 12830 y 12983".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc„

Art. lo. — Liquídese por Contaduría General 
a favor de la DIVISION INDUSTRIAL DE LA 
CARCEL PENITENCIARIA, la suma de $ 510.65 
moneda nacional (QUINIENTOS DIEZ PESOS 
CON 65/100 M/N.), en cancelación de la fac
tura que por el concepto expresado precedente
mente corre agregada al expediente de nume
ración y año arriba citado.

Art. 2o. — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo anterior deberá imputarse al 
Anexo E, Inciso VIII, Item 1, Partida 13 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 10591-E.
Salta, julio 26 de 1948.
Expediente No. ■ 7507/D/948.
Atento lo solicitado por la Dirección General 

.de Comercio e Industrias en nota de fecha 19 
de julio en'curso,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. —■ Dáse por terminada la adscrip
ción a Dirección General de Comercio e Indus
trias, del Ayudante 7o. de Dirección General 
de Investigaciones Económicas y Sociales, don 
ALEJANDRO ACHE CORNEJO.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO „ 
Juan W. Dates

Es copia:

-Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O? F

Decreto No. 10592-E.
Salta, julio 26 de 1948.
Expediente No. 7351/D/948.
Visto este expediente en el que la Direc

ción General de Comercio Q Industrias solicita 
reconocimiento de servicios prestados per el se
ñor José Lindor Rivero, como Ayudante Prin
cipal (Chófer) de -dicha Repartición, desde el 
día 9 de mayo hasta el 30 de junio delaño en 
curso; y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. '

Decreto No. 10593-E.
Salta, Julio 26 de 1948.
Expediente No. 16573/948.
Visto este expediente en el cual el Diario 

"Norte" presenta factura por $ 100.—,. por pu
blicación de un aviso de deslinde del lote fis
cal No. 50, ubicado en el Departamento de Ri- 
vadavia, desde el 13 de mayo hasta el 18 de*  
junio del año en curso; y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia .

DECRETA. n
Art. lo. — Liquídese por Contaduría General 

a favor del DIARIO "NORTE", la suma de 
$ 100.— m/n. (CIEN PESOS M/N.), en cancela
ción de la factura que por el concepto prece
dentemente expresado corre agregada a fs. 1 
del expediente de numeración y año arriba 
citado. . ■

Art. 2o. — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo anterior deberá imputarse 
-a la Ley No. 2882 de fecha 30 de setiembre 
de 1925.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 4 
Juan W. Dates

Es copia:
n

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto No. 10594-E.
Salta, Julio 26 de 1948.
Expediente No. 7504/948.
Visto este expediente en el que Dirección Ge

neral de Rentas solicita se liquide a su favor la 
suma de 3 500.— m/n., a objeto de atender 
con dicho importe los a’quileres devengados por 

' el mes de julio del corriente año, de la casa 
que ocupa calle Bartolomé Mitre No. 384/398; y 

' atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo.’— Liquídese por Contaduría General 
a favor de la DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de $ 500.— m/n. (QUINIENTOS PESOS

Decreto No. 1Q5S0-E.
Salta, julio 26 de 1948.
Expediente No. 16524/948.
Visto este expediente . en el que la 

|j|du^trial de la Cárcel Penitenciaria
División 
presenta

los servicios presta.Art. lo. — Reconócense
dos por el señor JOSE LINDOR RIVERO, en su 
carácter de Ayudante Principal (Chófer) de la 
Dirección General de Comercio e Industrias,

MONEDA NACIONAL) a objeto de que con di
cho importe proceda al pago del alquiler prece.' 
dentémente citado.

Art. 2o. — El importe que se dispone liqui------------ - ------------ 1 -- - - .
I desde el 9 de mayo hasta el 30 de junio del dar por el artículo anterior deberq imutars? al
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Anexo D, Inciso XV, Item 1,-.Partida, 17 de IriJ Art. 10: _
Ley de Presupuesto -en vigencia.'.' I asignación mensual que para dicho cargo pre.

Art;-3!''— Comuniqúese, publíquese, etc. • [I vé la Ley de Presupuesto en vigor a los se.
-____nmnnnmn nnnava w' T ó 0R7 R7Q r-l-.

LUCIO A. -CORNEJO
Juan W. .Dates

Es copia:

Luis’A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

Decreto No. 10595-E.
Salta, Julio 26 de 1948.
Visto la promulgación-de la Ley- 942 de Pre

supuesto para el año 1948, y atento a la necesi
dad de designar el personal que se desempe
ñará en los cargos previstos para- el Ministerio 
■de Economía, Finanzas y Obras Públicas,

El Gobernador de lia Provincia

D E C.R E T A :

Personal Administrativo y

Técnico Profesional:

Ait. lo. — Desígnase Oficial lo. (Oficial Ma
yor), con la asignación mensual -que para dicho 
cargo prevé la Ley de Presupuesto en vigor, al 
señor JOSE LUIS ALFONSO BORELLI, M; I 

. 3.947.128, Clase 1917.
■Airt. 2o. — Desígnase Oficial 7o. (Oficial lo.), 

r.-gn la asignación mensual que para dicho car
go, prevéala Ley de Presupuesto en viger, al se
ñor‘‘PEDRO FRANCISCO SARA VIA CANEPA, 
M, I., 3.948.777, Clase 1916.

Art. 3o. — Desígnanse Auxiliares lo. con la 
asignación mensual que para dicho cargo prevé 
la .Ley de Presupuesto en vigor, a la señora 
AUGUSTA' LIVIAPUCCIDEDAVALOS MICHEL 
C. I. 6344 (bis) y al señor CESAR PERDIGUERO.

Art. 4o. — Desígnanse Auxiliares 3o., con la 
asignación mensual que para dicho cargo prevés 
la Ley de Presupuesto en vigor, a las 
YOLANDA SARAVIA DE IBARRA Y 
ARIAS DE PUJOL.

Art. 5’o. — Desígnase Auxiliar 4o.
asignación mensual que para dicho cargo prevé 

' la *Ley  de Presupuesto en vigor, a la señorita 
MARTA CORNEJO, C. ' I. 15143.

Art. 6o. — Desígnanse Auxiliares 5o. con la 
asignación mensual que para dicho cargo-prevé 

■ la Ley de Presupuesto en vigor, a la señora 
BLANCA LUCIA PEREZ DE VIDAURRE, C. I. 

' '612Ó5, y 'señoritas HILDA SANCHEZ PERALTA 
; ‘y-EVE RUBI USANDIVARAS.

Art. 7o. — Desígnanse Auxiliares 7o., con la 
" ■. asignación mensual que para dicho cargo prevé 
■' la Ley de Presupuesto en vigor, al señor RA

MON HORACIO CORTEZ, M. I. 3.902.115, Clase 
1923 y señorita DIONISIA VICENTA CENTE
NO TORRES.

Art. 8o. — Desígnase Ayudante 5o. con la 
asignación mensual que para dicho cargo prevé 
la Ley de Presupuesto en vigor, a la señorita 
ALBA DORlS USANDIVARAS.

señoras 
MARTA

con

Personal de Servicio:
Art. 9o. — Desígnense Auxiliares. 6o. .con la

■ - asignación mensual que para dicho cargo pre- 
. vé la Ley de Presupuesto en vigor, a los seño

res JULIO MARTIN MORENO, M. I. 3.918.280, 
Clase .1907 y CESAR GUILLERMO LEAL, M. I.

.“.3.305.032, Clase 1911, quienes se desempeñarán 
en los. cargos de Mayordomo y chófer, respec- 
jivamente.

V . ' •
Desígn.ansé .Ayudantes 5o, con la‘la adquisición "ad-referendum" del Poder Eje- 

1 cutivo, de los bienes inmuebles destinados para 
el cump’imientó de los fines de renta, previsión 
social' y planes de edificación de .viviendas in
dividuales o colectivas destinadas a la venta o 
locación de sus afiliados previstos en la Ley' 
774 y autoriza que estas operaciones se rea'ícen 
sobie la base del valor actual del inmueble;

; Que la propiedad de referencia, por su ex
tensión, ubicación, características y precio es 
la más conveniente entre las ofrecidas en venta 
a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de acuerdo a las propuestas que co- 
iren en estas actuaciones, pudiendo ser utili
zada de inmediato en la construcción de vivien
das o locales para renta;

Que la Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo aconseja como ventajosa dicha ad
quisición;

ñores RAYMUNDO ARROYO, Mi I. 3.957.679, Cla
se 1922' y HORACÍO FRANCISCO CAÍÍAZARES. 
C. I. 31890.

Art. 11. — Déjase establecido que las de
signaciones hechas precedentemente, lo son con 
anterioridad al lo. de julio del corriente año.

Art. 12! — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A.. CORNEJO .
Juan W- Dates

Es copla:

Luis A. Borelli
Olicial Mayor de Economía, Finanzas y O. F

Decreto No. 10596-E.
Salta, Julio 26 de 1948.
Visto la promulgación de la Ley 942 de Pre

supuesto para el año 1948, y atento a la nece
sidad de designar el personal que se desempe
ñará en los cargos previstos para la Oficina do 
Sumarios — Ley 12.830,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo.— Desígnase Oficial 7o. con la asigna
ción mensual que para dicho cargo prevé la 
Ley de Presupuesto en vigor; al señor JUAN 
PABLO IBARRA, M. I. 357,850, Clase 1910.

Art. 2o. — Desígnense Auxiliares 2o. con la 
asignación mensual que para dicho cargo fija 
la Ley de Presupuesto en vigor, a la señora 
IRMA CELIA MOGROVEJO de LARRAN, C. 1. 
6602 y señorita CAMILA LOPEZ.

., Art. 3o. — Desígnase Auxiliar 7o. con la asig- 
í nación que para dicho cargo prevé la 
i Presuuesto en vigor, a la señorita 
JMELDA PACHECO.

Art. 4o. — Déjase establecido que 
signaciones hechas precedentemente, lo
anterioridad al 10. de julio del corriente año.

Art. 5.o — Comuniques©, Publíquese, etc..

Ley de 
SILVIA

las de
son con

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luís A. Borelli
Oficial, Mayor de Economía, Finanzas y O P.

MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto No. 10586-A.
Salta, Julio 26 de 1948.
Expediente No. 10.639/948.
Visto en este expediente la resolución No. 471, 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones por la 
que se autoriza al señor Presidente Adminis
trador de la citada Institución para adquirir, "ad 
referendum" del Poder Ejecutivo el inmueble 
España No. 750, de esta Ciudad; y,

Decreto No. 10597-A.
©Salta, Julio 26 de 1948.

Expediente No. 10.370 y Agreg. 10.597/948.
Vistas estas actuaciones relativas al subsi

dio solicitado por el señor Evaristo Martínez a 
objeto de poder trasladarse a Córdoba para 
someterse a un tratamiento especializado de 
la enfermedad que padece; atento los informes 
producidos, los certificados médicos que se 

! agregan a fs. 1 y 2 del expediente acumulado 
110.597 y lo informado por Contaduría General 

vía resolución de la Juntq. Administradora- en con fecha 19 del corriente mes,

CONSIDERANDO:

Que la Ley No. 774 en su artículo 31, amplia
do por la Ley 849, establece, que los fondos so
brante de los pagos- de, beneficios y gastos co
rrientes de la Repartición, s.erán invertidos, pre-

Por ello y atento lo 
de la Ley 808,-

dispuesto en el art. 20

de la Provincia 
de Ministros

El Gobernador 
en Acuerdo

DECRETA:

lo. — Apruébase la Resolución No. 471Art.
de fecha 7 de julio del año en curso, de la 
Junta Administradora de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia,-cuya parto 
dispositiva establece:

“lo. — Autorizar al señor Presidente Adminis- 
., trador de esta Caja para adquirir, ad-refe- 
., rendum del Poder Ejecutivo de la Provincia, 
., al precio de $ 128.800.— (CIENTO VEINTI- 
„ OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS) moneda 
,, nacional, la finca ubicada en la calle Espa- 
„ ña No. 750, de propiedad del señor Juan 
„ Ortíz Vargas, con una extensión de 15.33 me. 
., tros de frente por 70 metros de fondo, seña- 
,, lada con el No. 6 a) del plano autorizado por 
„ Dirección General de Inmuebles, que corre 
., agregado a fojas 5 del expediente número 
,,-479 — 1948,

"2o. — A los efectos de lo dispuesto por el 
, artículo, anterior, la Presidencia adoptará las 

„ providencias necesarias, suscribiendo además 
„ la boleta necesaria y escrituración dentro del 
„ plazo oportuno".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

de Gobierno, Justicia é Instrucción 
interinamente a cargó del Ministerio

Ministro
Pública 
de Acción Social y Salud Pública.

Jaan W. Dates
Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Maye- de Acción Social y Salud Pública
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El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Concédese un subsidio extraordi
nario en la suma de CIEN PESOS ( $ 100.—) personai Servicio: 
moneda nacional, al señor EVARISTO MAR- ■ j\,uxilíar 
TINEZ, a los fines que se indican precedente- ' y^RBOZA. 
mente; debiendo liquidarse dicho importe a fa- ■ 
vor del beneficiario con imputación al Anexe 1
E. Inciso VIII, Item 1, Partida 13 d,e la Ley de i
Presupuesto en vigor. c ,

Art. 2.o —
tese en

Comuniqúese, publíquose, insér- 
el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

de Gobierno, Justicia é Instrucción 
interinamente a cargo

Ministro
Pública
de Acción Social y Salud Pública.

Es copia:

Auxiliar 3o. Sra. LINA BIANCHI DE LOPEZ.
Auxiliar 3o. don MARTIN ANDRES SANCHEZ.
Auxiliar 7o. Sra CARMEN ROSA MUNIZAGA 

DE SCHAEFER.

i
1 Doy fé. — Oscar M. Aráoz Alemán Salta, ma- 
i yo 2 de 1947. — Por presentado, por parte y • 
! por domicilio el constituido. — En mérito de 
I la autorización conferida, téngasa al Sr. Es- 
I teban Cvitanic como representante de la Srta. 
! María Tominovich y désele la' intervención. 
' que le corresponde en estos autos, debiendo 
' en - el acto de la notificación constituir dortíi-

1 cilio legal. — De acuerdo a lo dispuesto en el • 
Decreto No. 133 de fecha 23 de julio de 1943, 
pasen estas actuaciones a Inspección de Mi
nas, de la Provincia, a los efectos establecidos 
en el art. 5o. del Decreto Reglamentario del 
12 de setiembre de 1935. — Notifíquese y re-

í póngase. 
¡ señálase
• siguiente 

En 7 de
' nic, le requerí reposición d,
¡ E. Cvitanic. M. Lavín EXPEDIENTE 1572—47. 
¡ Señor Inspector de Minas: En el presente ex- 
' podiente se solicita para catear minerales de 
1 primera y segunda categorías, excluyendo In

justicia é Instrucción j drocarbüros fluidos y minerales radioactivos, 
cargo del Ministerio í una zona de 2.000 hectáreas en el departa- • 

mentó de Los Andes. — Esta Sección ha pro- 
j cedido a la ubicación de la zona solicitada 
| en los planos de Registro Gráfico, de acuer- 
1 do a los datos indicados por el interesado en
* escrito de fs. 2 y croquis deis. 1 encontrando-— 
se la zona según dichos planos, libre de otros

. pedimentos mineros. Se hace constar que el in- • 
teresado omitió denunciar el dueño del sue-

6o. (Mayordomo), don ESTEBAN

6o. (Jefe de Garage), don ROGELIO 
IBAÑEZ.
7o. don JOSE ANDRES FIGUEROA. ■ 
— Confírmase, con anterioridad al

Auxiliar
A QUILBO

Auxiliar
Art. 2o.

lo. del .corriente mes, en los cargos de_Auxiliar 
' 7o. y Ayudante Principal, a las Srtas. ANGELICA 
;CARDOZO y J“............
mente.

Art. 3o. —
del Ministerio de >ulio en

Srta ANA MARIA BRUNO.
Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese,

tese en

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

JOAQUINA MARTI, respectiva.

Nómbrase, con anterioridad 
curso, Ayudante Principal,

el Registro Oficial y archívese.

al lo, ‘
;a la

insér.

LUCIO A, CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

de Gobierno,
interinamente a

Ministro
Pública 
de Acción Social y p Salud' Pública.Decreto No. 10598-A.

Expediente No, 1845/948.
Salta, Julio 26 de 1948.
Visto el decreto No. 10.454 y atento lo maní- Antonio I. Zambonini Davies

festado por Contaduría General en su informe Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
21 del corriente mes, 1------ ------ ■ —" - -----------------------

Es copia:

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

del 
año

Art. lo. — Insístese en el cumplimiento 
decreto No. 10.454 de fecha 16 de juüo del 
en curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

de Gobierno, Justicia é Instrucción 
interinamente a cargo del Ministerio

Ministro
Pública
de Acción Social y Sa’ud Pública.

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 10599-A.
Salta, Julio 27 de 1948.
Vista la Ley No. 942 de Presupuesto General 

de Gastos y Cálculo de Recursos para el ejer
cicio 1948, y siendo necesario confirmar en los 
respectivos cargos al personal previsto en el 
mismo 
Salud

para el Ministerio 
Pública,

El Gobernador de

D E C R E

lo. —• Nómbrase en

EDICTOS DE MINAS

de Acción Social y

la Provincia

T A :

carácter de ascénsoArt.
con anterioridad al lo. de julio del año en cur
so, al siguiente 'personal Administrativo de’ 
Ministerio de Acción Social y Salud Pública:

Oficial lo. (Oficial Mayor) don ANTONIO 1. 
ZAMBONINI DAVIES.

— Para notificaciones en la Oficina 
los jueves de cada semana o día . 
hábil
mayo de 1947 notifiqué al Sr. Cvita-

si fuere feriado. — Outes.

le sellado y firma.

— EDICTO DE MINAS —
572 — letra T. — La Autoridad 

.a Provincia notifica a los que se 
con algún derecho para que !o ha- 
en forma y dentro del término de

Expe-

lo. — En el libro correspondiente ha quedado 
registrada esta solicitud bajo el número de or-No. 3923 

diente No. 
Minera de 
consideren 
gan valer
ley, que se ha presentado el siguiente escri
to que con sus anotaciones y proveídos di
cen así: "Señor Director de Minas: María To
minovich argentina, soltera, profesión queha
ceres domésticos, .con domicilio calle España 
440 a V. S. digo: que solicito una zona de dos 
mil hectáreas para exploración y cateo de 
minerales de primera y segunda categoría, 
en el lugar Tolar Grande, Departamento Los 
Andes, excluyendo petróleo e hidrocarburos y 
lodos los minerales que el Estado mantiene eri 
reserva, que se ubicará de acuerdo a croquis 
que adjunta y a los siguientes datos: Partien
do de! punto que está parado un toro muerto 
semi petrificado y que es la intersección de 
lar siguientes visuales: A cerro Guanaquero 
354’ — Cerro Macón 31’ 30' — Cordón de Ca- 
latasto 93’ y a (térro Llullallaco 260’ siendo es
ta intersección el punto de partida. Partiendo 
de dicho punto con 110’ y 2.500 metros al pun
to "A", de. A a B 8.000 metros y 180’. — De 
B a C. 2.500 metros y 290’. — De C a PP. 8000 
metros y 360’ Para ejecutar dicha exploración 
poseo las herramientas necesarias. — Auto
rizo al señor Esteban Cvtanic para seguir los 
trámites de la presente solicitud y sus deri-

i vados. — Será Justicia. — María Tominovich. ■ 
j E. Cvitanic. — Recibido en mi Oficina hoy 
veinte Y cinco de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete, siendo las once horas. —
Conste. — Aráoz Alemán. — Salta, abril 30 
de 1947. — Se registró el escrito que antece
de en el libro Control de Pedimentos No. 3 
al folio 437 quedando asentada esta solicitud

den 1299. — Se acompaña un croquis con
cordante con el mapa minero. — Registro Grá
fico, junio 18 de 1947. — R. A. Del Cario. —. 
Inspección de Minas, junio 18 de 1947. Con 
lo informado precedentemente, vuelva ‘a Di
rección General para seguir su trámite: — J. 
M. Torres. — Salta, junio 4 de 1948. -Proveyen
do el escrito que antecede, atento a la con-, 
formidad manifestada en el escrito de fs. 11 
lo informado por Inspección de Minas de la 
provicia, regístrese en el libro "Registro de 
Exploraciones", S1 escrito de solicitud de fs. 
2 con sus anotaciones y proveídos y publíque- 
se edictos
vincia, en forma y por el término establecido . 
en el art. 25 del Código de Minería; todo de 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto del Poder 
Ejecutivo No. 4563 de fecha setiembre 12 de 
1944. — Coloqúese aviso de citación en el por
tal de la Oficina de la Escribanía de Minas 
y notifíquese al señor Fiscal 
Notifíquese. — Outes. — En 
1948 notifiqué al Sr. Fiscal de 
ma. — C. Oliva Aráoz: — M.
junio 14 de 1948. — Se registró lo ordenado 
en el libro "Registro de Exploraciones No 5 

¡ folio 88 al 89. — Angel Neo.
: Lo que el suscrito, Escribano de Minas, há- 
• ce saber a sus efectos. — Salta, julio 15 de 
¡ 1948. — ANGEL NEO, Escribano de Minas.

e/17 al 28/7/48.

en el BOLETIN OFICIAL de la Pro

de Gobierno,— 
5 de junio de 
Gobierno y fir- 
Lavín. — Salta,

Oficial 7o., don ALEJANDRO GAUFFIN.
Oficial 7o., don RAFAEL BENITO RAMOS.
Auxiliar lo., Srta. AMALIA GUILLERMINA 

Q ASTRO.

No. 3922 — EDICTO DE MINAS. — Exp. No. 
1568 — C. —

La Autoridad Minera de la Provincia noti
fica a los que se consideren con algún dere
cho, para que lo hagan valer en forma y den
tro del término de Ley, que se ha presentado 

, ! el siguiente escrito, que con sus anotaciones
| bajo el número de orden 1572 — letra T. — [ y proveídos djee así: Señor Director de Mipqs;
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. Rosa Castillo,- argentina, soltera, profesión, , 
quehaceres domésticos,- domiciliada en la ca
lle -Zúviría 84 a U. S. digo: Que r-olicito una’ 
zona de' dos mil. .hectáreas, para exploración . 
y cateo; por minerales de prime’ra y segunda

. y terecera categoría; excluyendo petróleo y 
hidrocarburos y, todo- el mineral de que el Fis
co (Gobierno) tiene en reserva;.-que se ubi
cará de acuerdo al croquis- que adjunto a los 
siguientes rumbos y distancias. — (La zona ! 
que solicita está en el Departamento de Los 
Andes, lugar Toiar Grande). — Partiendo del 
esquinero Nor-O-este de la solicitud de 
No.. 1562 que viene que viene a ser el

. de partida de la presente solicitud 
360'-’ y-diez mil metros hasta el punto 
Á al B. 2.000 metros y 90’ de B. a- C. 
metros y 180’ y de C. al PP 
270’. — Para tramitar la presente solicitud y 
sus derivados, autorizo al señor Esteban Cvi-

‘ tanic, ante esa Dirección, cuya dirección es 
España 440. — Para esta clase de trabajo ten
go las herramientas necesarias. El terreno es 

' Fiscal- , estéril. — Será justicia. — E Gvitá- 
. nía’—-Rosa Castillo. — Hay una estampilla.

- Recibido en mi Oficina hoy 29 de Marzo de 
1947, sierido las 10 y 20 minutos. — Aráoz Ale-

< mán. — Salta Abril 17 de 1947. — Se registró 
el escrito que antecede en el Libro Control 

:• de'- Pedimentos No3, del folio '435 quedando 
aséntado bajo el No. 1568, Letra C. Oscar M. 
Aráoz Alemán. — Salta, Abril 25 de 1947. Por

• presentado y por constituido el domicilio en 
mérito a la autorización conferida, téngase a. 
señor Esteban Cvitanic como representante de 
la Srfa. Rosa Castillo y désele la participa
ción que le corresponde en estos actos y tén
gase por domicilio legal el constituido en Es
paña 440, 'Ciudad. — Para notificaciones en 
la Oficina señálase los jueves de cada sema
na o día siguiente hábil si fuere feriado. De 
acuerdo con el Decreto 133 de julio 23, pasen 
estas actuaciones a la Inspección de Minas a 
los efectos estab’ecidos. en el art. 5o. del 
creto Reglamentario del 12 de setiembre 
Notifíquese. Outes. — En 13 de Mayo de 
pasó a Inspección de Minas. M. Lavin. — 
1568, Señor Inspector de Minas: En el presen
té expediente se solicita para catear -minera-

- les de primera y segunda categoría, excluyen
do hidrocarburos fluidos y minerales radioac
tivos, una zona de 2.-300 hectáreas en el De
partamento de Los Andes. Esta Sección ha 
procedido a la ubicación de la zona solicita
da en los planos de registro gráfico, de acuer
do a los datos indicados por el interesado en 
escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1, encontrán
dose la zona según dichos planos, libre de 
otrospedimentos m ¡eneros. En el libro corres-

' pondi'ente ha quedado registrada esta solici
tud bajo el número de orden 1296. Se acomp- 
ñd ún croquis concordante con el mapa mine
ro., Registro Gráfico, Junio 10/947. R. Del Car
io. Inspección de Minas, junio 25 de 1947. 
lo informado precedentemente, vuelva a 
rección General para seguir su trámite, 
hiendo el interesado dar su conformidad 
la ubicación indicada en el croquis adjunto. 
José M. Torres. Jefe Insp. Minera. Salta, Junio 
25/47 Vista al interesado del informe que an
tecede de Inspección de Minas Outes. — Pro
veyendo el escrito quue antecede, atento a la 

' conformidad manifestada, fs. 7 y lo informado
■, a fs. 3 por -Inspección de Minas de al Rrovin- 

ciá, regístrese en ?1 libro "Registro de Explo-

cateo 
punto 

y con
A. de
10.000

2.000 metros y

o
j 1947 pasó a Inspección de Minas. — 
jvín. — EXPEDIENTE No 1571 —
Señor Inspector de Minas: En el 

. pediente se solicita para catear 
- primera y segunda’ categorías, 

hidrocarburos fluidos y minerales 
; vos, una zona de 2.000 hectáreas en el Depctr-

M. La- 
C — 47. — 
presente ex- 

mineralés de 
excluyendo 

radioacti- .

raciones'', el escrito de- solicitud de fs. 2. con 
sus anotaciones y • proveídos y . publíquese 
edictos en el BOLETIN OFICIAL de la Provin
cia, en forma y por el término establecido en 
el art. 25 del Código de Minería, todo de acuer 
do a lo dispuesto en el Decreto del Poder Eje
cutivo No. 4563 de fecha Setiembre- 12 de 1944 
Colóquese aviso de citación, en el portal de ¡lamento de Los Andes. — Esta Sección ha 
la Oficina de de Escribanía de Minas y notifl- procedido a la ubicación de la zona solicita- 

i quese al señor Fiscal de Gobierno. Outes. En-4 da en los planos de Registro Gráfico, de acuer-
5 de Junio de 1948 notifiqué al señor Fiscal de ' do a los datos indicados por el interesado en 
Gobierno y firma. C. Oliva Aráoz. Lavin. - 
Salta, 12 de Junio de 1948. ’Se registró lo-or 
denado en el “Libro Registro de Exploraciones' 
No. 5, folio 86-87. Neo.

Lo que 
ce Saber 
1948. —

e/17 al

De- 
1935.
1947 
Exp.

Con 
Di
de- 
con

los datos indicados por el interesado en 
escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1, encontrán- 
___ ... ____ ____ _..... . s de 
otros pedimentos mineros. — Se hace cons- . 
lar que el interesado omitió denunciar el due
ño del suelo. — En el libro correspondiente 
ha quedado registrada esta solicitud bajo 
número de orden 1298. — Se acompaña 
croquis concordante con el mapa minero. 
Registro Gráfico, junio 18 de 1947. — R.

Cario. — Inspección de Minas, junio
1947. — Con lo informado precedentemen- 
vuelva a Dirección General para seguir 
trámite. — J. M. Torres. — Salta, junio 4
1948. — Proveyendo el escrito que ante

cede, atento a la conformidad manifestada a 
fs. 7 y lo informado a fs. 3 por Inspección de 
Minas, regístrese en el libro "Registro de Ex
ploraciones" el escrito 
clones y proveídos y 
el BOLETIN OFICIAL

— í escrito de is. ¿ y croquis de ts. 1, encon
ar. I dose la zona según dichos p’anos, líbre

el suscrito Escribano de -Minas, ha- 
a sus efectos. —■ Salta, junio 15 de 
ANGEL NEO, Escribano de Minas. 
28/7/45.

el 
un

A.
18

No 3921 — EDICTO DE MINAS — Expedien- 
1571 — letra C. — La Autoridad Minera de 
la. Prqvincía notifica a los qúe se consideren 
con algún derecho para que '■ lo hagan valer 
en forma y dentro del término de ley, que se 
ha presentado el siguiente- escrito que con 
anotaciones y proveídos dicen así: Señor 
rector de Minas: Rosa Castillo, argentina, 
lera, profesión quehaceres domésticos, 
domicilio < 
Que deseando explotar y catear minerales de ¡ y p-,- Ormino establecido en el 'art 21 
primera y ■ segunda categoría, solicito una 
zona de dos mil hectáreas en Toiar Grande, 
Departamento Los Andes, excluyendo petró- 
eos, hidrocarburos y todo otro mineral que 
s( Estado mantenga en reserva, que se ubi
cará de acuerdo al croquis que adjunta y da
tos siguientes: — El punto de Partida es un 
toro muerto, parado' y que es la intercepción 
de las siguientes visuales: a Cerro Guanaque
ro 354’. — A Cerro Macón 31’ 30'. — A Cor
dón de 
11 acó 
5000 
4.000 
y 65’. De C 
ra ejecutar 
mientas necesarias. — Autorizo al señor Es
teban Cvitanic para tramitar la presente so- 
Icitud y sus derivados. — Será justicia. —

Rosa Castillo. — E. Cvitanic. —
en mi Oficina hoy vein-té y cinco dé Abril de 
mil novecientos cuarenta y siete, siendo las 
once horas. Conste. — Aráoz Alemán. — Sal
ta, 30 de Abril de 1947. — Se registró el es
crito que antecede en el libro Control de Pe
dimentos No. 3 a los folios 437 quedando asen
tada en esta solicitud bajo, el número de or
den 1571 — letra C — Doy fé. — Oscar M. 
Aráoz Alemán. — Salta, mayo 2 de 1947. — 
por presentada, por parte 
constituido. — En mérito 
conferida, téngase al' Sr. 
como representante de la 
y désele la intervención 
en estos autos/ debiendo en el acto de la no
tificación constituir domici’io legal. — De 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto No. 133 
de fecha' 3 de julio de 1943, pasen estas ac
tuaciones a Inspección de Minas de la Pro
vincia, a los efectos establecidos en el art 5o. 
del Decreto Reglamentario de! 12 de Setiembre 
de 1935. — Notifíquese. — Para notificaciones 
señálase los jueves o ■ día siguiente hábil si 
fuer'? fcíigd?- — -- En 13 de -mayo de

de 
te^ 
su 
de

sus 
Di- 
sol- 
con i 

en 'calle Zuviríá 84,- a V. S. d,go: j

de ís. 2 con sus anota- 
pub'.íquese edictos en 

de la Provincia, en for-

260’. - 
metros 
metros

Calatasto 93 y al Cerro Llulla- 
Partiendo de dicho punto con 

A a B 
metros

245’ al punto A. — De
180’. — De B a C 5.000
PP. 4.800 metros y 360’. — Pei'- 

diclios trabajos poseo las herra..

Y

Recibido —

y por domicilio el 
de la
Esteban
Srta. Rosa Castillo

qué le corresponde

autorización
Cvitanic

del Código de Minería, todo -de acuerdo a lo ' 
dispuesto en el Decreto No. 4563, de fecha 
setiembre 12 de 1944. — Coloqúese aviso de 
citación en portal de la Oficina de la Escri
banía de Minas y notifíquese al señor Fiscal 
de Gobierno. — Notifíquese. — Outes. — En 
5 de junio de 1948 notifiqué al Sr. Fiscal de 
Gobierno y firma C. Oliva Aráoz. — M. La- 
vín. — Salta, junio 11 de 1948. — Se registró 
lo ordenado 
ciones" No.

Lo que el 
ce saber 
1948. —

en el libro "Registro de Explora- 
5 folios 84 al 85. — Angel Neo.
suscrito Escribano de Minas, ha- 
sus efectos. — Salta, junio 15 de

ANGEL NEO, Escribano de Minas. 
e/17 al 28/7/45.

N9 3.920 — EDICTO DE MINAS. — 
Expediente N9 1 562 - letra T. — La Auto 
ridad Minera de la Provincia notifica a los 
que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley, que se ha presentado 
el siguiente escrito que con sus anotacio
nes y proveídos dicen así: “Señor Di
rector de Minas- — María Tominovich, 
Argentina soltera, profesión quehaceres 
domésticos, domiciliada calle España 440 
á U. S. digo. — Que solicito una zona 
de 2.000 hectáreas para Exploración en 
el Departamento de Los Andes, lugar Te
lar Grande, cuyo terreno es del Fisco, sin 
cultivo y sin alambrado; que se ubicará 
de acuerdo al croquis que adjunto y los 
siguientes datos. — Partiendo del pun
to de partida que es el Esquinero Sud Oes
te del Cateo. 2 1 1064 con 10.000 metros 
y 360° hasta' el punto A. — de A al B 
2.000 metros y 909 de B al C 10.000 
metros 1 809 de C al P P 2.000 metros 
y 2 709. —. Dispongo de las herramientas 
para esta clase de trabajo. — Autorizo 
al Sr. Esteban Cvitanic, para que tramite 
ante esa Dirección esta sólicitu y sus de-
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rivados Respetuosamente. — E. Cvita-j establecido en el art. 25 de Código de Mi- y la. Nominación en lo Civil, Dr. Carlos 

digo: que la exp____
de primera y segunda categoría excluyen 1944. Coloqúese aviso de citación en 
do Petróleo e hidrocarburos como así to el portal de la Oficina de la Escribanía 
dos los minerales que la Nación tiene en de Minas. — Notifíquese al Sr. Fiscal de 
reserva. -— E. Cvitanic. — María Tomi Gobierno. Notifíquese. — Outes. — En 5 
novich. — Recibido en mi Oficina hoy de junio de 1948 notifiqué al Sr. Fiscal
veinte y cinco de marzo de mil novecien de Gobierno y firma. — C. Oliva Aráoz.; a sus- efectos. - Salta, 22 de Julio de 

• ' ’ ’ ’ M. Lavín. — Salta, junio 10 de 1948.' 1948.
Se registró lo ordenado en el libro Regis- 1 (.'.ARLOS E. FIGUEROA - Ese. Sec. 
tro de Exploraciones N9 5, folios 85 al 
86.---- Doy fé. — Angel Neo.
Lo que el suscripto Escribano de Minas, 
hace saber a sus efectos

Salta, Julio 15 de 1948. ;
ANGEL NEO — Escribano de Minas

e|l 7 ál-28|7|48

reserva.

María Tominovich. — Otro si1 nería; todo de acuerdo a lo dispuesto en el R. Aranda, se ha declarado abierto el 
iploración es por mineral Decreto 4563 de fecha septiembre 12 de juicio sucesorio de don SEGUNDO QU1N 

' i TEROS y se cita a todos los que se con--
sideren con derecho a esta sucesión por 
edictos que se publicarán por 30 días 
en “Noticias” y BOLETIN OFICIAL. 
Lo que el suscripto Secretario hace saber

e|24|7 al 31|8|48

EDICTOS SUCESORIOS
No. 3958 — SUCESORIO: El Dr. Carlos Roberto 

Aranda, a cargo del Juzgado de la. Instancia 
y la. Nominación en lo Civil, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de doña MARIA 
RIERA DE TERRONES.' — Salta, Julio de 1948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA - Escribano Se- 
cretario. '

3938 — EDICTO SUCESORIO: - Por 
disposición del Señor Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación -en lo 
Civil de esta Provincia, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, se cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
doña MANUELA SALINAS. — Edictos 
en el ^Boletín Oficial" y “La Provincia”.

Salta, 19 de Julio de 1948
CarlosE nrique Figueroa - Ese. ecretario 

e|20|7 al 25|8|48

N9 3932 — EDICTO SUCESORIO: Por 
; disposición del señor Juez de la. Instan- 
; cia 2 a. Nominación■> en lo Civil, doctor
Roque López Echenique, se ha declarado ’ 
abierto el juicio sucesorio de PETAR BE- 
BIC y se cita y emplaza por el término

e/28/7 al 3/9/48.

N9 3953 EDICTO SUCESORIO. Por de trejn(-a d¡as por edictos que se publica- 
ae _ 1NüullqucBe y disposición del Sr. Juez de Primera Ins- rán durante ese término en los diarios La

— Outes. — En 19 de abril ,tancia y PrImera Nominación en lo Civil provincia y Boletín Oficial, a todos los 
cuño y ^r' darlos Roberto Aranda, se cita y qUe se consideren con derecho a los ,bie- 
___¡£n I emplaza por treinta días a herederos y ■ nes dejados pOr el causante, ya sea como 

i acreedores de RAMON ROLDAN RA- herederos o acreedores. __ Salta, J,ulio 16
MOS o RAMON RAMOS ROLDAN. - '
Edictos en diarios “Noticias" y BOLE
TIN OFICIAL

Salta, 22 de Julo de 1948 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano Secretario
■ e|24|7 al 31|8|48

I nes dejados por el causante, ya sea como

¡de 1948.
ROBERTO LERIDA - Ese. Secretario

e| 19|7 al 24¡8|48

tos cuarenta y siete, siendo las once ho 
ras. — Conste. — Aráoz Alemán. — 
Salta, marzo 27 de 1947. — Se registró 
el escrito que antecede en el libro Control 
de Pedimentos N9 3 al folio 433, quedan 
do asentada esta solicitud con el número 
I 1 62 letra T. —-Doy fé. Oscar M. Aráoz 
Alemán. —Salta, marzo 29 de 1947. Por 
presentada y por domicilio el constituido. 
En mérito de la autorización conferida en 
el último punto del escrito que antecede, 
téngase al Sr. Esteban Cvitanic como re
presentante de la Srta. María Tominovich 
y désele la intervención que le correspon
de en estos autos, debiend’o constituir 
domicilio legal en el acto de su notifica
ción. — Para notificaciones en la Oficina 
señálase los jueves de cada semana o día 
siguiente hábil si fuere ferado. — De 
acuerdo a lo establecido en el Art. 133 
de fecha julio 23 dé 1943, pasen estas 
Provincia, a los fines dispuestos en el art. 
actuaciones a Inspección de Minas de la 
59 del Decreto Reglamentario del 1 2 de ( 
Septiembre de 1935. — Notifíquese y 
repóngase. ■ _ ___ ,
de 1947 notifiqué al Sr. E. Cvitanic y- 
firma. — E. Cvitanic. — M. Lavín. - 
ción de Minas. — M. Lavín. — EXPE
DIENTE N9 1562—M—47. — Señor Ins- 
13 de mayo de'1947. — Pasó a.Inspec- 
pector de Minas: En el presente expedien
te se .solicita para catear minerales de 
primera y segunda categoría, excluyendo 
hidrocarburos fluidos y minerales radioac 
tivos, una zona de 2.000 hectáreas en 
e.l Departamento de Los Andes. — Esta 
Sección ha procedido a la ubicación de «jo-oí — juvi.uuihw. — « JU<-
gráfico, de acuerdo a los datos indicados j ció sucesorio de don MANUEL SALO-

. la zona solicitada en los planos de registro , MON el señor-Juez de La, Instancia 2a. 
por el interesado en escrito de fs, 2 y y I Nominación doctor Roque López Echeni- 
croquis de fs. 1 encontrándose la zona se- ■ que ha ordenado la publicación de edic 
gún dichos planos, superpuesta a la ma-' tos en los darios La Provincia y BO- 
nifestación de descubrimiento de la Mi- I LETIN OFICIAL citando a todos los que 
na ANITA, cuyos derechos el titular del' se consideren con derecho a los bienes de 
pesente cateo debe respetar. — En el li- 
bro correspondiente ha quedado registra
da esta solicitud bajo el número de orden 
1295. — Se acompaña un croquis con
cordante con elmapa minero. — Regis
tro Gráfico, junio 10 de 1947. — R. A. 
Del Cario.— Inspección de Minas, junio 
25 de 1947. — Con lo informado prece
dentemente, vuelva a Dirección General 
para seguir su trámite, debiendo el intere
sado dar su conformidad con la ubicación 
indicada en el croquis adjunto. — J. M.
Torres. Salta, junio 4 de 1948. — 1 y BOLETIN OFICIAL a todos los que ' ^s/Tu'ez de^P^em" Estancia y’’ sTgunda ' 
Proveyendo el escrito que,antecede aten ge consideren con derecho a los bienes ' WoKl¡nac¡ón. Dr. RoqUe López Echenique, hago' 
lo a la conformidad manifestada a fs. I I - • T ’• ’
y lo informado a fs. 5 por la Inspección ; 
de Minas de la Provincia regístrese en el 
libro “Registro de Exploraciones” de es
ta Dirección el escrito de solicitud de fs, 
2 con sus anotaciones y proveídos y pu- 
blíqUese edictos en el Boletín Oficial de

No. 3927 — SUCESORIO: — Citación a jui
cio. Por disposición del señor Juez de Ira. No
minación en lo Civil Dr. Car'os Roberto Aran
do, se cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de ANACLETO RODRI
GUEZ. Edictos en el BOLETIN OFICIAL y "La 
Provincia". — Salta, 13 de julio dé 1948. CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta
rio.

e/17/7 el 23/8/48.

N9 3951 — SUCESORIO: — En el jui-

esta sucesión. - Salta, Julio 20 de 1948. 
ROBERTO LERIDA — Ese. Sec.

 e|24|7 al 31|8¡48

N°. 3926 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civi1, Dr. Carlos Roberto Arando, cita y em
plaza por ol término de treinta dias a los que 
se consideren con derechos en la suceción de 
Da. ELVIRA TAPIA DE MARTEL. — Lo que se ■ 
hace saber a sus efectos. — Salta, 3 de julio 
de 1948. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano 
Secretario.

e/17/7 al 23/8/48.

N9 3950 — SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de I a. Instancia en 
lo Civil 2a. Nominación doctor Roque 
López Echenique, se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio de doña EUFEMIA 
FERREYRA, y se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que 

! se publicarán en los diarios La Provincia No. 3925 — SUCESORIO: — Por disposición

de esta sucesión. - Salta, Julio 20 de sa¡,er que se ha declarado abierta el juicio 
1948. l sucesorio de doña JUANA SERAFINA VILLA-
ROBERTO LERIDA — Ese. Sec. I FA^E DE ciSNERO, y que se cita, llama y

e|24|7 al 31|8I48 I emplaza por edictos que se publicarán duran- 
" j te treinta días en los diarios “Norte" y BOLE

CO 3949 __  EDICTO SUCESORIO: Por TIN OFICIAL, a todos los que se consideren.
la Provincia, en forma y por el término ’ disposición del Sr, Juez de 1 a. Instancia con derecho a los bienes dejados por fal e.
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cimiento de la causante para que dentro de 
tal término, comparezcan-al juicio a hacerlo 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere. lugar. — Salta, Julio, 13 de 
1948. ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio.

e/17/7 al 23/8/48.____ ___________

No. 3324 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia y 
Priníéra Nominación en lo Civil, Dr. Carlos 

■ Roberto Aranda, se cha y emplaza por treinta 
días, a, herederos y acreedores de don JOSE 
AMERICO GAMBETTA. -- Edictos.en "La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, julio 16 
de 1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e/17/7 al 23/8/48.

• N9‘ 3907. — Por disposición del señor 
Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 
2da.“Nominación, Dr. Roque López Eche- 
nique/se ha declarado abierta la sucesión 
de don DOMINGO MACIAS y se cita 
a Ips'qué'- s'e consideren con derecho a los 
bienes dejados por el mismo. Edictos 
“Noticias” y BOLEJIN OFICIAL..— 
Salta,-Julio 12 de 1948. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario.

e) 13|7 al 18|8|48

Ño. 3902 — SUCESORIO. — Por disposición 
de’l Señor Juez de Primera Instancia, Primera 
Noíniñación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto 
Aranda,’ se cita y emplaza por edictos que 
so publicarán durante treinta días en el BO
LETIN OFICIAL y diaria "La Provincia" a to
dos los qué sé consideren con derechos a la 
sucesión ’ de DON DELFIN LOBO, para que 

• dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer bajo apercimiento de Ley. — Sal
la, Julio 7 de 1948. — CARLOS ENRIQUE FI. 
GUEROA, Secretario.

e)12/7 al 16/8/48

SALTA’, JÜLÍO 29 DÉ 1940.

.... 0
saber que en este Juzgado ha sido abierta la 
sucesión de don JOSE RAMON PINIELLA y que 
se cita y emplaza a herederos y acreedoies 
del causante para que dentro del término de 
Ireinta días comparezcan a hacer valer sus de
rechos en el juicio, bajo apercibimiento de ’o 
que corresponda. —.Edictos en los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL. — Salto, Junio 
2.8 de 1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
I Iscribano" S ecretario.

e/7/7 al 13/8/48.

No. 3892 — SUCESORIp.
El señor Juez de la. Instancia y ¡a. Noiiñ 

nación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Arondu. 
v tce saber que se ha declarado abierto -e’ 
uicio sucesorio de doña Amanda Guillermina 

■’ula de Castillo, y se cita, llama y emplaza 
>or treinta días en los diarios el BOLETIN OFI. 
JIAL y "Noticias" a todos los que se conside- 

;en con derecho para que lo hagan valer, ba- 
io apercibimiento de lo que hubiere lugar. ■- 
Salta, julio 5 de .1948. —. CARLOS ENRIQUE 
rlGUEROA, Escribano Secretario.

e/7/7 al 13/8/48

No. 3891 — SUCESORIO.
E) señor Juez de la. Instancia y la. Nomina 

jión en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, 
Lace saber que se ha declarado habierto e! jui
cio sucesorio de don Fructuoso López, y se c¡. 
la, llama y emplaza por treinta días en los dia
rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos las 
que se consideren con derecho para que 1c 
hagan valer, bajo apercibimiento de lo que hu. 
biere lugar. — Salta, julio 5 de 1948. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secre
torio.

e/7/7 al 13/8/48.

BOLETIN OFICIAL

riado. -r- Salta, julio 3 de 1948. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e)6|7 al 10|8¡48

N9 - 3885 — EDICTO' SUCESORIO.-
Ror disposición del señor Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil de Primera 
Nominación, doctor Carlos Roberto 
Aranda, hago saber que se ha declarado 
habierto el juicio sucesorio de doña 
VICTORIA JORGE DE JORGE, y que 
se cita, llama y emplaza por medio de 
edictos que se publicarán durante trein
ta días-en los diarios LA PROVINCIA 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se .consideren con derecho a los bienes 
dejados por. el causante, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer en legal forma bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar. Para notifi
caciones en secretaría, lunes y jueves 
o día siguiente hábil en caso deferiado.

Salta, Julio 3 de 19.48, 
Carlos Enrique Figueroa - Ese. Sec.

e|6|7 al 10|8|48

’No. 3899 — SUCESORIO — En sucesión de 
doña LOLA COLINA DE BRIDOUX cítase he
rederos y acreedores por treinta días para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Juzgado Civil la. Nominación. — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretariol 

e/8/7 al 13/8/946.

No. 3887 — Suces°rio. — Alberto E. Austeiliz 
juez de la. Instancia y Illa. Nominación en lo 
Civi’, cita y emplaza por edictos que se publi- 
torán durante treinta días _én los diarios "No- 
helas" y BOLETIN OFICIAL, a iodos los que 

consideren con derechos a-la sucesión de 
lona Dolores Zenteno de Pereyra, para que 
lentro de dicho término comparezcan a hacer

los valer, bajo apercibimiento de ley. — Lu
ios y jueves o día subsiguiente hábil en caso 
le íeiiado para notificaciones en Secretaría.— 
Salta, lo. de julio de 1948. — TRISTAN C. MAR- 
ÍJNEZ, Escribano Secretario.

e/7/7 a! 13/8/48.

N9 3883 — SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de 1 a. Instancia 
y- Segunda Nominación, doctor Roque 
López Echenique, se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de José Antonio 
Chavarría, y se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que 
se publicarán en los diarios “La Provin
cia” y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bie-. 
nes dejados por el causante, para que se 
presenten a hacerlos valer durante ese 
término. Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus ^fectos. — Salta, mayo 
13 de 1948. ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario.

e)6|7 al 10|8|48

No. 3895 — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil Primera Nominación, doctor Carlos Roberto 
Aranda, se ha declarado 
cesorio de doña LUISA c 
DE SIMON,' y se cita y 
días a todos los que se 
cho a 
carón 
ticias. 
saber
—■ CARLOS 
Secretario.
' e/8/7 al

abierto el juicio su- 
ELOISA ESCRIBANO 
emplaza por treinta 

consideren con dere-

en el 
— Lo 
a sus

sucesión. — bdrctc— <— uc j.ub-1- 
BOLETIN OFICIAL y diario "No
que el suscripto Secretario hace 
efectos. — Salta, julio 5 ds 1948. 
ENRIQUE FIGliEKOA, Escribano

13/8/948.

— SUCESORIO — Por disposiciónNo. 3893
del Sr. Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en lo-Civil de esta Provincia, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, e'; Secretario que suscribe hace

N9 3886 — EDICTO SUCESORIO. Por 
disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil - Primera Nomina
ción, doctor ■ Carlos Roberto Aranda, 
hago saber que se ha declarado abierto 
el ‘jüi'cio sucesorio de don IGNACIO 
CARNEMOLLA o CARNEMOLA,. y 
gue ée cita, llama y emplaza por medio 
-de edictos -que se - publicarán durante’ 
treinta días eri‘los diarios “La Provincia’ 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, para que den
tro • de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer en legal forma, bajo aperci
bimiento; de lo que h.ubiere .lugar. Rara 
hotificáciojieSjien -Sepretaría, Junes, y jue
ves g día siguiente hábil en caso dé fe-

N9 3882 —SUCESORIO: Por. disposi
ción del señor Juez en lo Civil, interina
mente a cargo del Juzgado de 2da. No
minación .en lo.. Civil, se ha declarado 
habjerta la sucesión de doña MARIA 
AURORA CEBALLOS, y se cita por 
treinta días a los que se consideren con 
derecho a. los bienes dejados por falle
cimiento de la misma. Diarios Norte v 
BOLETIN. OFICIAL.

Salta, Junio 1 de 1948
Roberto Lérida — Escribano Secretario 

_________e|6|7 al IO18|48

No. 3879 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo- 
s;ción del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Doctor Roberto Aranda, a cargo del 
Juzgado de Primera Nominación, hago saber 
que se ha dec'arado abierto el juicio sucesorio 
de Don JUAN ZORICIC o ZORI7.ICH, y que se 
cita llama y emp’aza por medio de edictos que 
se pub’icarán durante treinta días en los dia
rios "La Provincia"- y BOLETIN OFICIAL a~ to
dos los que se consideren con derechos a los 
bienes dejados por el causante, para que den
tro de dicho plazo comparezcan a hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de lo ,qúe 
hubiere lugar. Para notificaciones, en Secreta- 
lía Lunes y Jueves, o día siguiente hábil en
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caso de feriado. — Salta, junio 23 de 1948. — 
CARLOS E. FIGUEROA - Escribano Secretario.

e) 5/7 al 9/8/48

£9°. 3368 — SUCESORIO. — Por disposición 
ael señor Juez de Primera Nominación en lo 
Civil Dr. Carlos Roberto Arando, se cita y em
plaza por treinta días a ios herederos 'y aeree, 
oores de doña Pastora Juárez de Miy. — Edic
tos en "La Provincia' y BoLeTIN OFICIAL. — 
Saltó, 24 de Junio de 1948. — Carlos Enrique 
Figueroa — Escribano Secretario.

e/lo./7 al 5/8/48.

No. 3862. — SUCESORIO. — Carlos Roberto 
Aranda, Juez la. Instancia la. Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de PASCUAL MACHACA, debien
do hacer valer sus derechos dentro de dicho 
término. — Edictos en "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL. — Salta, noviembre 12 de 
1947. — Car.os Enrique Figueroa, Escribano 
Secretario.
' e/1/7 al 5/8/48.

N9 3858 — SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de 19 Instancia 
en lo Civil, doctor Roque López Eché- 
nique, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de María Orellana de Díaz, 
y Miguel Díaz, y se cita y emplaza por 
el término de treinta días por edictos 
que se publicarán en los d’arios “Noti
cias" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por los causantes para que 
se presenten a hacerlos valer en legal 
forma. — Salta, abril 27 de 1948. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secre
tario 
e) 30|6 al 4|8|48.

N9 — 3857 — SUCESORIO. — Por 
disp'osición del señor Juez de 19 Instan
cia en lo Civil 2 9 Nominación se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de 
María Rosa Cairo de Tapia, y se cita y 
emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en los dia
rios “Norte” y BOLETIN OFICIAL a 
todos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por la causante, pa
ra que se presenten a hacerlos valer. ■— 
Salta, abril 27 de 1948. -— ROBERTO 
.LERIDA, Escribano Secretario.
e) 30|6 al 418|4B._____________________

N9 3854 — SUCESORIO. —- Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo Civil. Dr. 
Carlos Roberto Aranda, se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de Don JO
SE GUZMAN, Da. JUANA MANUELA 
GUZMAN, FELIPE GUZMAN y MELI- 
TON ANACLETO LOPEZ, y se cita j' 
emplaza por el término de treinta (30) 
días por edictos que. se publicarán en los 
diarios “La Provincia” y “BOLETIN
OFICIAL”, a todos los que se conside
ren con derechos sobre los bienes deja
dos por los causantes. Lo que el suscrip 

-fp Escribano hace saber a sus efectos,

SALTAÓ JULIO 29;DÉ;_1948._____

Salta, Junio 26 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano Secretario 
e|28|6 al 3|8|48. _

No. 3850: — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación en lo Civil Dr. Carlos R. Aran
da, se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de Doña DOROTEA VELAZCO DE MATOS, y se 
cita, llama y emplaza por edictos que se publi
carán durante 30 días en los diarios ''Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos a esta sucesión, ya sea co. 
mo herederos o acreedores, para que dentre 
le dicho término, comparezcan a hacer vale: 
sus derechos bajo apercibimiento de lo que hu. 
biere lugar por derecho. Lo que el suscripto 
Secretario hace saber a sus electos. — Salta 
junio 22 de 1948. CARLOS E. FIGUEROA, Escri 
□ano Secretario.

Importe $ 20.—. ' e) 26/6 al 2/8/48

No. 3849 — SUCESORIO; Por disposición de! 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil doctor Roque López Eche, 
ñique, se ha declarado abierto el juicio suce. 
sorio de doña MARIA TERESA AMALIA REC. 
CHIUTO DE PEREZ y se cita y emplaza pc< 
30 días por edictos que se publicarán en "Le 

¡Provincia" y el BOLETIN OFICIAL", a todos loi;
que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, bajo apercibimiento de Ley. Le 
que el suscripto Secretario hace saber a sus 
electos — Salta,, mayo de 1948. —ROBERTO 
LERIDA - Escribano Secretario.

Importe $ 20.— e/ 25/6 al 1/7/48

No. 3843 — SUCESORIO: El señor Juez de Pri
mera Instancia, Primera Nominación doctor Car. 
les Roberto Aranda ha declarado abierto el jui. 
rio SUCESORIO DE DOÑA MAURICIA ERCIL1A 
LOPEZ y por edictos que se publicarán en "La 
f'iovincia" y BOLETIN OFICIAL, cita y emp'a- 
za por el término de treinta días a acreedores 
y herederos para que hagan va’er sus dere. 
ritos; lo que el suscripto Secretarlo hace saber 
Salta, Junio 23 dé 1948. — CARLOS ENR1QU.F 
FIGUEROA - Escribano Secretario.

e/24/6 al 30/7/48.

• N9 3841 — EDICTO — SUCESO
RIO. — Por disposición del señor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil de Ter
cera Nominación, doctor Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de doña 
EVARISTA OVANDO DE ’ OR1EGA, 
y que se cita llama y emplaza por medio 
de edictos que .publicarán durante trein
ta días en los diarios “Noticias” y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren-con derecho a los bienes dejados 
por la causante para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos va
ler en legal forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere; lugar en. derecho. Para 
notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso de fe
riado. — Salta, junio 12 -de 1948. ■—■ 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario,
Imperte § ¿0.-— ó v. 2 719148

N9.383®.- — Por disposición del Sr. 
Juez de Primera Instancia, Primera No
minación doctor Carlos Roberto A.ran- 
dar se. ha declarado abierto el juicio 
SUCESORIO DE DONA EG1D1A ALA- 
NIS DE OLARTE; por lo que se cita y 
emplaza por- el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en el BOLE
TIN OFICIAL y en el diario “La Provin
cia”, a todos cuantos se consideren con 
derecho como acreedores o herederos 
para hacerlos valer en legal forma. Lo 
que el suscrito Secretario hace. saber a 
sus efectos. — Salta, Junio 22 de 1-948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.
Importe $ 20.— e) 2316 al 2917|48

N9 3835 — EDICTO SUCESORIO:
Por disposición del señor Juez de 

Primera ’ Instancia, Primera Nominación 
en lo Civil, Doctor Carlos Roberto Aran 
da, se hace saber que se ha«declarado 
abierto el juicio sucesorio de Don Ful
gencio Sánchez y Agustina Cabral de 
Sánchez, que se cita por treinta días 
llama y emplaza por medio de edictos 
que se publicarán en loé diarios Norte 
y Boletín Oficial, a todos los que se con 
sideren con derechos para que compa
rezcan a hacerlos valer dentro de dicho 
término bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. — Salta, Octubre ‘31 de 
1947. ;
Carlos Enrique Figueroa - Ese. Sec. 

Importe: $ 20 . —
e|21|6 al 27|7|48

POSESION TREINTAÑAL • 
N9 3963 — EDICTO POSESION 
TREINTAÑAL. - Habiéndose presenta
do él Dr. Miguel Arias, Figueroa por do 
ña María Julia Rodas de Cornejo Sa 
ra Melchora Rodas Cornejo, Alicia Ro- " 
das Cornejo y Amelia Rodas Cornejo 
de Westphal solicitando declaración de 
posesión treintañal de un terreno con 
casa, señalado como lote N9 5 de la 
manzana “A” del pueblo de Rosario 
de la Frontera, Departamento del mis
mo nombre de esta Provincia limitando: 
Norte, Lote N9 4; Sud, lote No. 6; Es
te, calle 25 de Mayo y por el Oeste, 
lote N9 28. Extensión: 17 metros con' 
32 . centímetros de frente por 34 metros' 
con 64 centímetros de fondo. Catastro 
N9 782 de Rosario de la Frontera; el 
Sr. Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Segunda Nominación doctor Roque 
López Echenique dispone citar por 
treinta días en edictos que se publicarán 
en los diarios “Noticias” y BOLETÍN 
OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a dicho inmueble para que 
dentro de término comparezcan a ha-- 
cerlos valer en forma, bajo apercibimien 

to de continuarse el trámite del juicio.

Para notificaciones en Secretaría Lunes 
y Jueves o día subsiguiente- hábil en ca

so de feriado.
R. López Echeriique. — Lo que el sus-
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criptó Secretario hace-saber a sus efec
tos, — Salta, . Julio 27 de 1948. 
ROBERTO LERIDA - Escribano Sec.

e|29|7 al 4|9|48

N9 3941 —: EDICTO: — Habiéndose pre 
sentado el doctor ADOLFO MARTI
NEZ, en representación de don FELIX 
CLAROS, el señor Juez de Primera Ins
tancia Tercera Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz deduciendo 
juicio de posesión treintañal ha dispuesto 
citar por treinta días en el Diario La Pro
vincia y Boletín Oficial, a los que se 
consideren con derecho sobre el siguiente 
inmueble, ubicado en esta ciudad de Sal- 

• ta, en la calle Boulevar Belgrano 1926, 
con una extensión de quince metros de 

. -frente por cincuenta metros de fondo y 
1 encerrado dentro de los siguientes lími-

.tes: Norte, propiedad de don Marcos Se- 
rapio; Sud, calle Boulevar Belgrano; Es
té, propiedad de don Marcos Serapio y 
Oeste propiedad de don Francisco Mas 
/ir’ia vzaI li

• Salta,' Abril 30- de 1948. •
TRISTAN C. MARTINEZ - Ese. Sec. 
__________ e|31|7 al 26I8|48

- N? 3940 — POSESION TREINTAÑAL: 
Habiéndose presentado el doctor ADOL
FO MARTINEZ en nombre y representa
ción de don JOSE TRISTAN GARCIA 
solicitando la posesión treintañal de un in-

SALTA, JULIO 29 DE 1948.
©

la propiedad bajo el No. 259. El señor Juez en 
’o Civil de Primera Instancia, Primera Nomina-' 
ción doctor Carlos Roberto Aranda, ha proveído 
lo. siguiente: "Salta, Junio 24 de 1948. —Por pre
sentado por parte, y constituido domicilio, de
vuélvase el poder dejándose certificado en au
tos. Téngase por promovida estas diligencias 
sobre posesión treintañal del inmueble indivi
dua, izado en la presentación que antecede. Cí
tese por edictos que se publicarán durante 
treinta dias en los diarios "Noticias" y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con 
mejores títulos al inmueble, para que com
parezcan dentro de dicho término a hacerlo va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubierp lu
gar por derecho. Dése intervención al señor 
Fiscal de Gobierno y recíbase en cualquier 
audiencia las informaciones ofrecidas; líbrese 
como se pide. Lunes y jueves o subsiguiente 
hábil en .caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. Oportunamente devuélvase el 
testimonio a que se hace referencia. — C. R. 
Aranda". Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos. — Salta, Julio 14 de 1948

CARLOS E. F1GUEROA - Escribano Secretario. 
. e) 16/7 al 21/8/48.

N*  3913 — INFORME POSESORIO: 
Habiéndose presentado don Felipe H. 

Plaza, promoviendo juicio sobre posesión 
treintañal del inmueble ubicado en esta 
Ciudad de Salta, en la calle Entre Ríos 

formando esquinas con las de Ibazeta y 
Martín Cornejo; el cual se encuentra 
dentro de los siguientes límites generales: 
Por el Norte, con la calle Martín Cornejo

mueble ubicado en Rosario de la Frontera Oeste- “n calle Ibazeta, consisten-
el Juez en lo Civil Primera Ins. Primera 
Nom. doctor Carlos Roberto Aran- 

1 da, ha dispuesto citar por treinta días
en el diario: -“La Provincia” y en el “Bo
letín Oficial” a los que se consideren 
con derecho a un terreno ubicado en el 
pueblo de Rosario de la Frontera, capi
tal del Departamento del mismo i------- ,
con una extensión de sesenta y dos metros 
por <
metros con sesenta centímetros por el 
lado Oeste; ciento veintiocho metros por 
el lado Norte y doscientos treinta y ocho 
métros con cuarenta centímetro en su 
lado Este, siendo sus límites los siguien
tes: al Sud calle Belgrano; al Oeste con 
la. Avenida Sarmiento; al Este, con te
rrenos de propiedad del Ferrocarril Cen- 

, tral Norte y al Norte con la Avenida Mi
tre. Enmendado veintiocho—Vale.

Salta, Junio 24 de 1948'.
Carlos E. Figueroa - Ese. Sec.

e|2117 al 26|8|48

te en un lote de terreno, cuya extensión 
es de 120 m. 50 cet. de frente sobre la 
calle Entre Ríos; por 87 mt. sobre la calle 
Ibazeta y por el costado de la calle Mar
tín Cornejo 98 mt. o sea de fondo; el 

| señor Juez de Primera Nominación en lo 
lo. Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, cita
nombre V emplaza por edictos que se publicarán 

durante treinta días en los diarios Noti-

BOLETIN OFICIAL

Salta, Julio 5 de 1948. — Por presen
tado por parte en mérito del poder acom 
panado el que se.devolverá dejando cons 
táncias en autos y constituido el domici
lio legal indicado. — Por deducida ac
ción de posesión treintañal sobre un so
lar. en la ciudad de Oran, Capital, del 
Dpto. del mismo nombre de esta Provin
cia. y publiquense edictos por el térmi
no de treinta días en el diario “Norte” 
y BOLETIN OFICIAL, como se pide, 
citando a todos los que se consideren con 
derecho al inmueble citado. — Oficíese 
a la Dirección General de Inmuebles y 
a la Municipalidad del lugar, para que 
informen si el inmueble cuya posesión 
se pretende acreditar afecta o no intere
ses Fiscales o municipales. — Oficíese 
asi mismo al señor Juez de Paz P. o S. 
de la nombrada ciudad a fin de que 
reciba las testimoniales ofrecidas. Désele 
la correspondiente intervención al Sr. 
Fiscal de Gobierno, (Art. 1 69 de la Cons 
titución de la Provincia). Lunes y Jueves > 
o subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Ro
que López Echenique. — Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos.

ROBERTO LERIDA - Escribano Sec.
.___________________ e|1 3|7 al 18|8|48

ina exieiisiuii uc bCbciiLd 7 uuí HicLiua . -u x j i
el lado SudJ doscientos veintiocho «as y BOLETIN OFICIAL, a todos los 

. i riu» qa rr'incinprpn rnn n^rpr.hrtR al TftreTl~que se consideren con derechos al referí- j < 
do inmueble, bajo apercibimiento de ley. ¡ ¡ 
Para notificaciones en Secretaría señá
lense Lunes y Jueves o días subsiguientes 
hábiles en caso de feriado. Salta. Julio 

1 ? de 1948.
Carlos Enrique Figueroa - Ese. Sec..

__ _ e|14|7 alJ9|8|48_

No. 3909 — POSESION TREINTAÑAL — Be
biéndose presentado -el Dr. Merardo Cuél’ar, 
en representación de Rodolfo Muthuan Ley te, de 
duclendo posesión treintaña’ de un lote de terreno 
en Orón, Cap'tal de! Dpto. del mismo nombre de 

Provinc'a. Con ’a extensión y límites sí- 
auir-ntes: Cincuenta varas de frente, rumbo Sud 
a Norte por setenta y cinco varas de fondo de 
Es'e a Oeste. AI Sud, calle España; Norte, con 
pT-p!edad de la sucesión de don Miguel Col
ono: Oeste, con terreno de don Eugenio Vaca 
v al Oeste con ccñ’o Meyer PeUegrini. A lo que 
el Sr. Juez en lo Civil de Primera Instancia Se
ga rula Nominación Dr. Roque López Echenique 
h i resuelto se publiquen edictos durante trejn 
la dios en los diarios "1.a Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, citando a todos 'os que se conside- 
io’¡ can derecho a este bien para que se pre
senten a hacerlo valer. Lunes y jueves para 
notificaciones en Secretaría o subsiguiente há
bil en caso de feriado. Lo que el suscripto se
cretario hace saber a sus efectos. — Salta 3 
■le jubo de 1948. — ALBERTO LERIDA, Escri- 
b ico Secretario.

e) 13/7 «1 18/8/48.
N9 3910 — POSESION TREINTA

ÑAL. —■ Habiéndose presentado doña 
i Ignacia Ramírez de Muthuan Leytes, in- 
I vocando posesión treintañal de un solar 

—■ j en Orán, Dpto. del mismo nombre, con 
I una extensión de 43 mts. con 3 centíme-
tros de frente por 64 mts. 9 centímetros 
de fondo, encerrado dentro de los siguien-,- 
tes límites: Norte, con calle Alvarado;
Este, calle 25 de Mayo; Oeste, con pro-, 
piedad de don Pedro Moreno; y al Sud, 
con terreno de don Francisco Zamora; 
a lo que el Sr. Juez de Primera Instancia 
y Segunda Nominación en lo Civil, Dr. 

Roque López Echenique, ha dictado la

No. 3918 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el Dr. Miguel Angel 

. Arias Figueroa como representante del señor 

.Crespín o Críspin Hernández solicitando la po
sesión treintañal de una propiedad denomi
nada "Los Noques" ubicada en el partido de 
Rio’ Seco, del Departamento de Anta Primera 
Sección y encerrada dentro de ’os siguientes 
límites: Norte, Río de los Sáltenos; Sud, Sanja 
Seca; Este, Lai Pelada de propiedad de don 
Crespín o Críspin Hernández y por el Oeste, 
con Palos Blancos de propiedad de don Cres-

• pin o Críspin Hernández y otros. Catastrada siguiente providencia.

No. 3903 — POSESION TREINTAÑAL. — 
Ilobiéndose presentado don Diógenes R. To
rres en representación de doña Teodolinda Uri- 
hnru de Pérez, solicitando posesión treintañal 
de un inmueb'e con casa ubicado en esta ciu
dad con los siguientes limites: Norte, con pro
piedad de Felipe Molina Hnos.; Sud, con Ni- 

' aolás Mamaní y-Marta Raquel López de Co- 
' bon; Este, con la cal'e Santa Fe y al Oeste, 
con Fe!ipe Molina y Hermanos con una exten
sión de diez metros de frente por senta me

tros de fondo, lo que hace una superficie de

600 mts2. Lo que el

2a. Nominación

señor Juez de Ira. Instan-

doctor Roque López Eche-

iiiqne ha ordenado la ■ publicación de edicto
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en los diarios "Norte" y BOLETIN. OEICIAL ci
tando a todos los que se consideren con de
rechos a. este. bien. Lunes y jueves o siguien
te hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. — Lo que el suscrito Secreta
rio hace saber a sus efectos. — Salta, julio.8 
de 1948,-^r- ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario. '

e) 12/7 al 16/8/48

No. 3890 — INFORME-POSESORIO — Ha
biéndose presentado doña Francisca Cornelia 
Cueva? de Vera, promoviendo juicio por po
sesión treintañal del inmueble denominado 
Morillos, ubicado en el departamento de la Ca
pital, con superficie aproximada de 2.500 hs. 
más o menos, limitando: Norte, finca Agua Ca< 
lilla de Zenón Vilte; Sud, propiedad de Floren, 
lín Linares; Este, finca''El Naranjo ’de la su. 
cesión de Mamerto Ruiz y Oeste, finca La 
Quesera de la Comunidad de Carmelitas Des
calzos; el señor Juez de la. Instancia y Illa. No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus- 
lerlitz, cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán -durante treinta días en los diarios 
"Norte” y BOLETIN OFICIAL, para que dentre 
ele dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, a todos los que se consideren con dere
chos, y sea bajo apercibimiento de ley. — Lu. 
nes y jueves o día subsiguiente hábil en ca
so de feriado para 'notificaciones en Secretaría

Salta, 5 de julio "de 1948. — TRISTAN 
MARTINEZ. Escribano Secretario.

e/7 al 13/8/948

C

de los siguientes lí- 
de Ricardo Fleming 
conduce al río Sar 
Lorenzo y al Oeste

No. 3877 — EDICTO — POSESION TREINTA,. 
ÑAL. — Habiéndose presentado el Dr. Daríc 
F. Arias, como apoderado de Doña Celina Lá. 
pez de Duran, solicitando la posesión treinta, 
ñcd de un lote de terreno ubicado en la Villc 
de SAN LORENZO, departamento dé la Capi
tal, con cincuenta y dos metros de Sud a Nor
te por doscientos veinte metros de Este a Oes
te, más o, menos y dentro 
mitas: a! Norte propiedad 
al Sud calle pública que 
Lorenzo; al Este Río San 
camino Provincial pavimentado de Salta a Sar 
Lorenzo, el Sr. Juez a cargo de este Juzgadc 
de Primera Instancia, Primera Nominación er 
lo Civil, Dr. Carlos Alberto Aranda, ha preveh' 
do 1c siguiente: “Salta, junio 18 de 1948. — Por 
presentado, por parte y constituido domicilie 
legal; téngase promovidas estas di’igencias so
bre posesión treintañal del inmueble individua
lizado en la presentación que antecede; hága- 
se conocer por ello por edictos que se publi
carán durante treinta -días en los diarios "Le 
Provincia” y BOLETIN OFICIAL citándose a to
dos los que se consideren con mejores título: 
al inmueble para que dentro de dicho términc

comparezcan a hacer valer sus derechos. Dé

sele intervención al Sr. Fiscal de Gobierno y

señor

quier

Intendente Municipal, recíbase en cual- 

audiencia las informaciones ofrecidas, a

efecto líbrese el correspondiente oficiocuyo

conmisorio. — Lunes y jueves o siguientes há.

biles en caso de feriado para notificaciones en

Secretaría. — Carlos Roberto Aranda. — Lo

que el suscrito secretario hace saber a sus I Juez, de Prim,< 
efectos. — Salta, junio 24 ’de 1948 CARLOS —:---- — ’•
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e/3/7 a! 7/8/48.

,era' Instancia Primera No
minación en lo Civil Doctor Carlos Ro
berto Aranda, ha dispuesto lo siguiente: • 
Salta, Junio 15 de 1948. — Por pre
sentado por parte y constituido domici
lio; tengase por iniciadas estas diligen
cias sobre posesión treintañal del inmue
ble individualizado en la presentación 
de fs. 3|4; hágase conocer ello por edic
tos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios "Noticias" y BOLE11N 
OFICIAL citándose a todos los que se 
consideren con mejores títulos al inmueble 
para, que dentro de dicho término com
parezcan a hacer valer sus derechos. ’ Lí
brense los oficios solicitados. Recíbase en 
cualquier audiencia la información ofreci
da. Lunes y Jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. Repóngase. — Aranda. Lo que 

| el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, junio 21 de 1948.—

N° 3872 — EDICTO POSESION 
TREINTAÑAL: —* Habiéndose presen
tado el Doctor Juan A. Urrestarazu, co
mo representante del Señor Luis Este
ban Langoú, solicitando la posesión 
treintañal de la finca denominada La 
Florida ubicada en el partido de San 
Antonio, Departamento de Orán de esta 
Provincia, sobre la margen izquierda del 
rio Bermejo, con una extensión según 
mensura practicada por el .Agrimensor 
Don Skiol Símesen, de nueve mil tres
cientas veinte hectáreas con dos mil 
quinientos noventa y un metros cuadra
dos, pero con una extensión mayor de 
acuerdo a sus títulos de propiedad, den
tro de los siguientes límites- — Norte, CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Se
cón Banda de San Antonio, de los se
ñores Mañero y Quirós; Sud, con Isla de ¡ Importe § 40.—
Carrasco del Señor Luis Esteban Langoú; ! 
Este, con el filo de las L ornas del Manso j 
que la separan de la finca Miradores, ’ 
hoy de propiedad de los Señores Calonge , 
y Vuistaz, y p.or el Oeste, con el rio 
Bermejo, el señor Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia, Primera No
minación en lo Civil Doctor Carlos Ro
berto. Aranda, ha provehido lo siguiente: ¡ 
Salta, Junio 25 de 1948. — Por presen- [ solicitando deslinde, mensura y amojonamiento 
lado por parte y constituido domicilio ¡ de los siguientes inmuebles: a) Una fracción 
devuélvale el poder dejándose certifi- ¡ de la finca El Fuerte comprendida dentro de 
cado en autos. Téngase por ■ promovidas , los siguientes límites: Norte, fracción del fuer
istas diligencias sobre posesión treintañal fe de los herederos de don Genaro Alvarez; 
del inmueble individualizado en la presen Sud, fracción del fuerte de doña Felina Cór- . 
Lación que antecede. .--  Cítese por edic- | doba de Urquiza y herederos de don Bemardi-
tos que se publicarán durante treinta días ( no Señas Cuéllar; Este, finca El Mosquito y 
en los diarios Noticias v BOLETIN OFI- Oeste el Río Pasaje y b) otra fracción del 
CIAL, a todos los que se consideren con . Fuerte, limitando al Norte; con la fracción an
mejores títulos al inmueble, para que 1 terior; Sud, fracción del Fuerte de herederos 
comparezcan dentro de dicho término á 1 de don Bernardino Señas Cuéllar; Este, la pri- 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo mera fracción‘y Oeste el Rio Pasaje, ambas 
... t.-i-:— r---- ------- a----- 1... o., |fracciones ubicadas en e departamento de

1 Anta de está Provincia; el señor Juez de la.
I Instancia y la. Nominación en lo Civil, há dic-

cretario.
e)22|6 al 28|48

' DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

No. 3954 — Deslinde mensura y amojonarniento.
Habiéndose presentado las señoras Patroci

nio Cuéllar de Alba y Felina Córdoba de Ur
quiza y el señor Bernardino Cuéllar Figueroa,

■pie hubiere lugar por derecho. — Re
cíbase en cualquier audiencia las informa
ciones ofrecidas. — Líbrense- los oficios 
solicitados y dése intervención al señor, lado la siguiente providencia. — Salta, Junio 
Fiscal de Gobierno.   Lunes y Jueves 23 de 1948. — Por presentado, por parte y 
ó' subsiguiente hábil en caso de feriado constituido, habiéndose llenado los requisitos 
riara notificaciones en Secretaría. — Aran previstos por el art. 570 del Código de Procedi
da. — Lo que el suscripto Secretario ha- mientos, practiquese por el perito propuesto Ing. 
se saber a sus efectos.__Salta. Junio 30 Mariano Esteban las operaciones dedeslinde, ■
de 1948. I mensura y amojonamiento de los inmuebles

Carlos E. Figueroa - Escribano Sec. ¡ individualizados en la presentación que ante- 
I cede y sea previa aceptación del cargo por 
! el perito que se posecionará del cargo en 
I cualquier audiencia y publicación de edictos

e|2|7 al 6I8|48.

N9 3838. — POSESION TREINTA^.- pOr treinta días en los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL haciéndose saber la ope
ración que se va a realizar a los linderos de

ÑAL — Habiéndose presentado el señor
Juan G. Martearena con poder) de Don ____  _ _  . _ _______
Manuel Aniceto Ruiz, deduciendo ac- , ,o¡} jnmue]3fes y demás circunstancias del árt. 
ción de posesión treintañal del inmueble S74 y 575 de¡ c ’ de ^¿0. — Hagáse 
denominado lote Y. y F., o El 1 oro o La
Laguna, que forma un solo cuerpo,
ubicado en el Departamento de Rivada
via
do
te, pon la denuncia Balque Fiscal; Sud,
lote O.:, Este,- con los lotes Z. y U., y j 
al Geste, con ios lotes X y S. El señor ¡

de esta Provincia de Salta, encerra- 
dentro de los siguientes límites: Nor-

saber al Sr. Intendente Municipal de Anta la 
iniciación del juicio. Lunes y Jueves o siguiente 
hábil en caso de feriado pard notificaciones 
en Secretaría. — Carlos Roberto Aranda. Lo •' 
que el suscripto secretario hace saber a sus 

efectos. Santa, Julio 23 de 1948. — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Secretario.

e/26/7 al 1/9/48
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REMATES JUDICIALES
N9 3957 — POR MARTÍN* * LEGUIZA

N9 3945 — REMATE JUDICIAL 
-POR ANTONIO FORCADA 

s ‘ DE DOS CARROS, SIN BASE 
. Por orden del señor Juez de Paz 

trado N9 2 Dr. Danilo Bonari, venderé
él.día 28 de —Julio a horas 11, en mi 
escritorio Zuviría 453, sin base di
nero de contado, los siguientes bienes 
embargados en el juicio Ordinario Cobro 
dé pesos, Damián Molina vs. Enrique 
Chocobar.

" 1 carro changu sro, en mal estado e 
incompleto sin arneses, en poder del de
positario judicial Sr. Herminio Colque, 
calle Carlos Pellegrini N9 901.

1 carro “changuero” en regular esta
do, en poder del Sr. Pedro Viñabal, con 

1 domicilio én la cortada de Don Salomón 
Sivero.

SIN BASE, AL CONTADO -
En el acto del remate se exigirá el 

30% de seña y como a cuenta del pre
cio de compra.
= ANTONIO FORCADA — Martiliero

• ■_____________________ e|23 al 28|7|48

No. 3847 —POH MIGUEL C. TAHTALOS

JUDICIAL

REMATE de un lote de terreno de campo de
nominado: "San José", con todo lo edificado, 
cercado y plantado, situado en el Partido d- 
Olmos, del Departamento de Cerrillos.

. BASE de venta $ 5.200 m/n.

Por disposición del señor Juez de Ira. ins
tancia en lo Civil, 3ra. Nominación, y como co
rrespondiente al juicio “TEJERINA JUAN — EJE
CUCION DE SENTENCIA", piezas periinenlcs 
del juicio No. 7076 - Ordinario por incumplí-

MON - JUDICIAL.—
Casa en esta Ciudad. — Base $ 3.400 
Por disposición del señor Juez de la. 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil Dr. 
Roque López Echenique en juicio: "Eje
cución Hipotecaria Ernesto Elias vs. Suc. , 
de Julio Molina” el Lunes 16 de agosto 
del cte.. año a las 1.7 horas en mi escri
torio. Alberdi 323 de esta ciudad, vende
ré una casa y terreno ubicada en esta 
ciudad calle Santiago del Estero 1511155 
que consta de dos habitaciones de ma
terial y con las siguientes dimensiones 
10 metros de frente por 53.65 mts. de 
fondo y con la base de tres mil cuatro
cientos pesos o sea las dos terceras par
tes de la avaluación fiscal. — Compren 

’ dida dentro de los siguientes límites ge
nerales: Norte, calle Santiago del Este-’ 
ro; Sud y Este, con terrenos de Don Ma 
nuel I. Avellaneda; Oeste con propie
dad. de doña Angela A. de Valdiviezo. 
En el acto del remate veinte por ciento 
del precio de venta y a cuenta del .mis
mo. — Comisión de arancel a cargo del 

' comprador.
MARTIN LEGUIZAMON

Martiliero

e/25/6 al 31/7/48

No. 3788 — 3851 — Por JOSE MARIA DECAVI — 
JUDICIAL — El 28 julio de 1948, a las 11 he. 
•ras, en Ucquiza No. 325, por orden de', seño: 
Juez de Paz Letrado No. 2, Dr. Bonari, Secretaría 
Arias Alemán, en juicio Ejecutivo — Minva Hi
ga vs. Carmen A. Blanco de Cuellar, remataré 
con BASE de $ 9.221.40 m/n. equivalentes a 2/3 
de la valuación pericial de autos, la finca de
nominada "GAVILAN POZO", ubicada en el 
Departamento de Anta 3ra. Sec., a 27 kilómetros 
M. ó m. de la Estación J. V. González, con su. 
perficie de 1.976 hs. 1 atea, 31 centianas y 78 
decímetros cuadrados, según mensura aproba
da. Limita: Sud y Oeste, terrenos de Bernardino 
S. Cuellar:
Cuellar, y Norte, "Monte Grande" fiscal o de 

, dueños desconocidos. — Publica "Norte" y BO
LETIN OFICIAL.
Importe $ 40.—

e|27|7 al 16¡8|48

Le-

O z f '
'-miento de escrituración y devolución de la par- | tina Enrique Ceferino, Josefina y Norma 
te de precio que ha recibido, seguido por Teje, 
riña Juan contra COZZI, NESTOR AMBROSIO.
El 31 de Julio del corriente año, a horas 17 
en mi Escritorio ca'le Santiago del Estero nú 
mero 418, remataré con la base de $ 5.200, 
equivalente a las dos terceras partes de su 
avaluación iiscal, el lote de terreno de campo 
denominado "San José", con EXTENSION de- 
15 hectáreas, 89 áreas, 52 centiárias, más o 
menos. LIMITA: al Norte ' con linca de Don 
JOSE VAZQUEZ FREI-RES; al Sud, con don PEDRO 
LElvíOS; a! Este, con el camino Público que va 
a Sumalao, y al Oeste con la propiedad de la 
Sucesión Arroyo, según títulos registrados al fo
lio 49, asiento 1, de! libro 3 de! Registro de. 
Inmuebles de Cerrillos. CATASTRO No. 97. En 
el acto del remate se abonará el 20% (Veinte 
por ciento) como seña y a .cuenta del precio, 
comisión de arancel a cargo del comprador. 
Venta "Ad - Corpus". — PUBLICA: "Noticias" 

’ y BOLETIN OFICIAL. — MIGUEL C. 'PARTALOS, 
Martiliero Público.

Importe $ 40.—.

Evélia Guaymás, actas Nos. 2893 cele
brada el día 8 de marzo de 1932 corrien 
te. al folio. N9 306 del T. 89 Capital, 
acta N9 347 celebrada el día 20 de 
marzo de 1934 corriente al folio N9 124 
T. 101 de ¡a Capital; acta N9 .1029 
celebrada el día 18 de Julio de 1936, 
corriente al folio N9 285 del T.- I 1.3 Cu- 
pitak acta N° 1099 celebrada el día 23 
de Julio de 1938 corriente al folio N9 
324 T. 129 Capital; y acta N9 763 ce
lebrada el día 9 de marzo de 1941 co
rriente al folio N9 326 T. í 45 Capital, 
todas ellas .en el sentido de que el ver
dadero nombre y apellido de la madre 
es Dalmasia Fabián y no como en ellas 
figuran. — III. — Copíese, notifíquese 
y previa reposición publíquese: por ocho 
días en el diario que se proponga a los 
efectos dispuesto por el art. 28 de la ' 
Ley 251. — Fecho, ofíciese al Sr. Direc
tor del Registro Civil para su toma de 
íazón. — Cumplido, archívese. —

C. R. ARANDA. ~
Lo que el suscripto Escribano Secretario 
hace saber a los interesados por medio 
del presente edicto.

Salta, 22 de Julio de 1948.
e|24|7 al 22|8|48

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N9 3964 — NOTIFICACION DE SEN 
TENCIA. — En el juicio seguido por el 
doctor Abel Arias Aranda contra don 
Luis Rodríguez Triguero, el Señor Juez 
de F|rimera Instancia en lo Comercial 
doctor César Alderete, ha dictado la 
sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue: “Salta, Julio 14 de 1948. -— Y 
Vistos: Esta ejecución seguida por don 
Abel Arias Aranda contra don Luis Ro
dríguez Triguero........... ■ RESUELVO:
Llevar esta ejecución adelante hasta ha
cerse trance y remate de lo embargado 

• Y no habién- 
27.094, año 1948, cara- jdose notificado al demandado en per- 

‘'Rectificación de Partidas s/por sona ninguna providencia hágasele co-
- - — - - — - - - je> I nocer la presente sentencia por edictos

Este, terrenos, de la Suc. de Andrés

e/26/6 a! 28/7/48.

RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 3948 EDICTO: RECTIFICACION , , ,
DE PARTIDAS: En .el. Expedien- !al deudor’ co^as. — 
te N9 ' -
tulado:
Guaymás Ceferino y Dalmasia. Fabián de ¡ 
Guaymás”, que tramita ante este Juzgado 1 
de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo. Civil a cargo del Dr. Carlos 
Roberto Aranda, se ha dictado sentencia 
cuya parte pertinente dice: “Salta, Julio 
16 de 1948. —. . .FALLO: I. — Hacien
do lugar a la demanda y ordenando «.;» 
consecuencia la rectificación de la partida 
de matrimonio acta N9 1 749, celebrada 

el día 18 de Diciembre de 1931 en es

ta Capital corriente al folio N9 250/25 f 
del T. 50 en el sentido de que el verda

dero nombre y apellido de la contrayen

te es Dalmasia Fabián y no Dominga 

Fabián como allí figura. —- II. — Or

denar la rectificación délas partidas da 
nacinjjeqtos de Amalia, Angélica, Argén

que se publicarán por tres días en el 

diario “El Intransigente” y en el BO

LETIN OFICIAL. — Copíese y notifí
quese. — César Ald.erete”. 
Julio 28 de 1948. — Julio R. 
Escribano Secretario

— Salta, 

Zambrano

e|29 al 31I7|48

CONCESION DE USO DEL AGUA 
PUBLICA:

N9 3915 — EDICTO — De conformi
dad, con lo prescripto en el artículo 350 
del Código de Aguas, se hace saber a 

los interesados que se ha presentado an

te esta Administración General de Aguas
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de Salta, ¿1 señor Madelmo Díaz, sólici- ' 
tando -en expedientes N9 6348|47 y N9 j 
4009.|48, por si y por su señora esposa 
doña Ester Maurin de Díaz, reconoci
miento de concesión de uso del agua pú
blica, para regar sus propiedades deno-1 
minadas "Rancho” y 
cadas en L... ------- ---- —

EDICTO DE EXPROPIACION _______ . i 
No. 3933. EDICTO DE EXPROPIACION.

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES
De’ conformidad a la autorización conferida 

por Decreto No. 9818 de fecha 29 de mayo de 
1948, notifíquese a todas las personas que se 
consideren con derechos sobre los inmuebles 
que se expropian con destino a ¡a construc
ción de una Estación Sanitaria en el pueblo 
de PICHANA.!-, Departamento dé Orán, y que 
comprenden:

Manzana No. 37, del plano catastral del pue-- 
blo de PICHANA!., con una superficie de 12.100 
metros cuadrados, catastros 
1451, 1674, 
4046 y 511, 
.sión de la 
RRONES y
dé-los Señores TRIFON RUIZ, PEDRO CHA VEZ, 
RUDECINDO MENDEZ, JUAN JORGE TZOCOFF 
y VICENTE OLMEDO (hijo), cuyos límites son: 
Al Norte, con la calle BELGRANO; al Este, 
con la calle JUJUY y a! Sud y Oeste, con 
lies proyectadas, que corren a 11'0 metros 
i alelas a las anteriores.

Concordantes con el procedimiento que 
termina la Ley No. 1412, en su Art. 3o. 
en su caso la Ley No.
afectados a acogerse al

nisirativo hasta el dia 31

total cultivada de 255 Ha., aproximada- ' 
mente. ¡

El reconocimiento de dicha concesión 
sería por una dotación de 39,7 litros por 
segundo sobre el Río Calchaquí y 19,7 
litros por segundo sobre el Arroyo Can
dado, para la finca “Candado”; 73,73 
litros por segundo sobre el Río Calchaquí 
y -1,05 litros por segundo sobre el Arro
yo Pum-Pum, para la Tinca “Rancho ": 
con carácter de temporal y eventual.

La presente publicación vence el día 
30 de Julio, citándose a las personas 
que se consideren afectadas por el dere
cho que se solicita, a hacer valer su opo
sición dentro de los treinta días de su 
vencimiento.

Salta, 1 3 de Julio de 1 948
' ADMINISTRACION GENERAL DE 

AGUAS DE SALTA
e|14 al 30|7|48

9 3967 - MINISTERIO .DE ECONO 
mía, Finanzas y obras publi- 

. CAS
‘Rancho” y “Candado”, ubi- ADMINISTRACION 
La Poma’ con una superficie DE SALTA

LICITACION PUBLICA N9 5.

Nros 4050, 4051, 
4049, 4052, 4048, 371, 2’071, 4047,
de propiedad en su mayor exten- 
Señora ERCILIA CAPRINI DE TE- 
del Señor ABELARDO SEGURA, y

ca
pa-

de- 
y/o 
los807, se invita' a 

procedimiento Admi-

de Julio de 1948, ba-

jo apercibimiento de procederse por vía Ju

dicial si no formularen manifestación expresa

al respecto, en éste término. — Salta, Ju’io 17 

de 1948 — PASCUAL FARELLA, Secretario

Dirección Inmuebles. — Ing FRANCISCO SE-

FIJLVEDA, Director Gral. de Inmuebles.
e/1-7 al- 31/17/48:

LICITACIONES PÚBLICAS hiendo presentarse las propuestas én so
bres cerrados y lacrados, los que serán 
abiertos por el señor Escribano de Go
bierno, en presencia de los interesados.

. gaIta, 22 de Julio de 1948.
. J HUGO ECKHARDT

DE VIALIDAD Director General de Suministros
Ministerio de Economía F. y O. Públicas 

e|23|7 al 28[8|48

Llámase a licitación pública para la ¡ 
ejecución de las obras básicas de arte 
y enripiado del caminno de Lumbrera 
á Rivadavia, Ruta34—9—Tramo: - Es 
tación Río del Valle a Estación Molli-' 
nedo. — Obra de Coparticipación Fe-' 
deral. — Presupuesto § 382.021,48 %

No. 3934. — LICITACION PUBLICA
DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 

Y URBANISMO.
Llámese a Licitación Pública para el día 31 

de julio de 1948 a horas 10, para la construc
ción y refecciones de las siguientes obras:

; Construcción de un Pabel’ón de Áislamien- 
Las propuestas, pliegos de Condicio- lo para tuberculosos en el Hospital de Cafa

rles, etc., pueden ser solicitados en la H-jle. 
Administración de Vialidad de Salta, suma de $ 60.011,17 (SESENTA MIL 
.calle España 721, en donde serán abier PESOS CON 17/100 M/N.}. 
tas el día 21 de agosto de 1948, a las 

1 0 horas.

LUIS F. ARIAS 
Secretario General 
de Vialidad de Salta

Ing. RAFAEL J. LOPEZ AZUARA 
Administrador’ Grál. 

de Vialidad de Salta

e|29|7 al 21I8J48

N9 3957 — MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS DÉ LA NACION ADMINIS 
TRACION GENERAL DE VIALIDAD 
NACIONAL

Ministerio de Obras Públicas de la Na
ción,. Administración General de Via
lidad Nacional; Licitación Pública para 
la construcción del camino de Orán a 
Río Pescado, § 2.348.857.68. 'Deben 
cotizarse preciós unitarios. Presentación 
propuesta: 27 de 
horas, en Florida 
308, Capital.

agosto á las 15,30
835, 3er. p., ese.

e|29|7 al 16|8|48

N9 3947 — MINISTERIO DÉ ECONO
MIA,- FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
DIRECCION GENERAL DE SUMINIS
TROS

LICITACION PUBLICA
De conformidad a lo dispuesto por De

creto N9 9128|48, llámase a licitación 
pública para el día 20 de agosto de 
1948, a horas’ 1 1, para lá provisión de 
artículos de librería y almacén con des
tino a las reparticiones dé la Administra
ción Provincial, estando sujeta la misma 
en un todo a las disposiciones’ conteni
das en la Léy de Contabilidad dé la 
Provincia.

El pliego dé condiciones puede reti
rarse de la Dirección General de Sumi- 

‘^istros,’ callé Buenos Aires N9 1 77, -de- 

ruyo presupuesto Oficial asciende a la 
ONCE

Refecciones y Ampliaciones en la Escuela 
I de La Caldera, cuyo presupuesto Oficial as- 
¡ ciende a la suma de $ 21.891,87 (VEINTIUN 
i MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN-PESOS 
I CON 87/100 M/N.).
j Los pliegos de Bases y Condiciones deben 
solicitarse al Banco Provincial de Salta, pre- ■ 
vio pago de la suma de $ 30 m/n., los que 
corresponden a la obra de Cafayate y15 
m/n., loé que corresponden a la obra de La 
Caldera.

Los presupuestos sé consignarán á la DL
,-acción de Arquitectura y Urbanismo, sitó en 

¡ Zuviria No. 536, én sobre cerrado y lacrado, 
¡ en un todo de acuerdo a la Ley de Cohtabi- 
) lidad Vigente, los qué serán abiertos en pre

sencia del señor Escribano de Gobierno y dé 
¡os interesados que concurrieren al acto.

SÁLTÁ, JULIO 16 DE 1948.
SERGIO ARIAS

Secretario Grál. dé Arquitectura y Urbanismo 
Ing. WALTER ELIO LÉRÁRÍÓ .

Director Gral. de ArqitéctürS y Urbffiiisnto 
e/17/7 al. 31/7/48.

No. 393Ó -T- Ministerio dé Obras Públictís dé la 
Nación. Administración General de Vialidad 
Nacional. Licitación pública! dé las obras de 
• os puentes s/lo's ríos Zerida, $ 683.223.70; 
Blanco, $ 920.977.40 y Pescado $ 2.651.527.6tí, 
en el tramo dé Orán á Rió Pescado. Deben 
cotizarse precios’ unitarios y se aceptan prói 
.tuestas individuales, por grupos' parciales, o 
jor la totalidad de las obras, en conjunto., Pre
sentación dé propuestas; 18 de agostó, d las 
15 horas, en Florida 835, 3er. p., ése. 308, cap’. 

é/19/7 ál 4/8/48 

N9 382513691 — LICITACION PUBLI
CA DIRECCION GENERAL DÉ AR
QUITECTURA Y URBANISMO.

Llámase a licitación Pública para, el ■ 
día 27 de agosto de 1948, a horas 10, 

i para la construcción de las siguientes 
i Obras : °

Construcción de una Escuela Priina- 
ria en la localidad de Coronel Moldes’, 
cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de -$ 418.781,40

Construcción de üríá Esóuélá Prima
ria en la Villa Obrera de esta ciü'dádi
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cuyo presupuesto oficial, asciende 'a la 
suníá.Je ••418.787,40 %.

Los Pliegos de Bases y Condiciones 
deben retirarse del Banco Provincial de 
Salta-, previo -pago dé la suma de $ 
50,op ca'da.uno.

Las propuestas • deben consignarse a 
Ja Dirección de Arquitectura y Urbanis
mo de la Provincia, sito en Zuviría 536, 
eir’.’spbie cerrado y lacrado, en un to- 
doV.de. acuerdo -a la Ley de Contabili
dad Vigente, los que serán abierto en 
presencia del señor Escribano de Go- 

. bierno -y de los interesados que concu
rrieren al acto.

Salta, Junio 13 de 1948.
Ing. Walter Elio Leratio 

Director Gral. de Arquitec
tura y Urban'smc

Sergio Arias
Secretario Gral. de Arquitectura y Urbanismo.

■Importe: $ 60.—
_ / _ - 28|7 al 6|8|48___

ASAMBLEAS
N9 39S6__ CENTRO BOLIVIANO DE
S. M. - Convócase a Asamblea General 
para el día 19 de Agosto a horas 10, 
con la siguiente:

ORDEN DEL DIA

I9 -— Lectura del Acta anterior
29 — .Correspondencia
39 — Informes: Presidencia y Tesore

ría.
49 '— Elección parcial de la Comisión 

Directiva.
Justo Vasquez

Secretario

... .. ' ■ . ■ ? ■ • • -
De conformidad con lo dispuesto en¡ tra el auto de fs. 10 y lí„de fecha 27 

el art. 1.2 de los' Estatutos la Asamblea ¡ de febrero ppdo., que no hace lugar, 
se realizará con el número de asociados con costas, a. lo solicitado por el recu
qué concurrieren si media hora después * 1 rrente a fs. 4 y vta.; en el sentido de 
de la fijada rio existiere quorum legal.

N9 3952 — COLEGIO DE ABOGADOS 
DE 'SALTA

Asamblea extraordinaria
Por disposición del H. Directorio y en 

mérito a las renuncias presentadas por 
Jos miembros electos en la última Asam
blea Ordinaria realizada que no asumie
ron sus cargos, de conformidad con lo 
establecido en los arts. 12 y 15 última 
parté de los Estatutos se convoca a los 
señores asociados a la Asamblea Extraor
dinaria que se celebrará el día .30 del 
cte. a horas II con el objeto de consi
derar la siguiente orden del día:
¡9) A.ceptación de las renuncias presen
tadas: por el Sr. Presidente electo Dr. 
.Marcos B. Zorrilla; Vice-Presidente elec
to Dr. Ramón D’ Andreas;. Secretario

Salta, 23 de Julio de 1948.

Raúl Fiore Moulés
Secretario

Francisco" Uriburu Michel 
Presidente

e¡24 al 29|7|48

A LOS SUSG&IPTORES - .
----  I

Se recuerda que las suscripciones a! BO- I 
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en •I
el mes de su vencimiento. |

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

Din acuerdo al Decreto N’ 3649 del 11|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo. 
letin de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N’ 11.192 del 16 de Abril de 
1946.

EL DIRECTOR

JURISPRUDENCIA
N9 849 — CORTE DE JUSTICIA SA- Ernesto Samsón prestó su patrocinio le- 
LA SEGUNDA _ i trado al S’r. Augusto Estrada hijo le-
'JUICIO: “Embargo preventivo: Ernesto gítimo y heredero declarado de la cau- 

Samsón vs. Suc, Enriqueta sant,e, el que cedió sus derechos heredi 
Rodríguez de Estrada” (Ex . 
pedíente N9 16.199 del Juz , 
gado Civil de Segunda 
mutación),

Limitación en la traba 
embargo.

DOCTRINA:
El art. 391 del Cód. 
Proc. constituye norma 
neral comprensiva de todas 
las situaciones, al establecer 
que “el embargo se limita
rá a los bienes necesarios”, 
a cuyo efecto el Juez, al de j 
crefarlo, determinará la can 
tidad a su juicio suficiente.

Salta, 26 de Julio de 1948.

Y VISTOS:

C. R.

: tarios a su padre, el Sr. Rafael Estrada 

No I Villagrán, cónyuge supérstite, quien,

i por esta causa, quedó como único y solo 

heredero (escritura corriente a fs. 76 de 

los autos sucesorios); c) que en virtud 
del pronunciamiento de este Tribunal 
de fecha 15 de abril ppdo., corriente de

¡ fs. 15 a 18 del Exp. 15598 (Honorarios 
I Dr. Ernesto Samsón”), por el cual se
I
I anuló el auto de fs. 4 y 5, sin que hasta 

la fecha haya recaído en primera instan 

.cia nueva resolución sobre lo peticionado 
a fs. 1 de esos autos por el Dr. Samsón

del

de 
ge-

que el embargó preventivo decretado 
en autos (fs. 1 vta. y 2) hasta cubrir 
la suma de $ 1 .420, se concrete a uno 
solo de los bienes de la sucesión, el in
mueble señalado- en el punto a) del in
ventario y avalúo de fs. 1 0611 07 de los 
autos principales; y >

CONSIDERANDO:

I) Sobre el recurso de nulidad:
Que en sus agravios (fs. 15 a 17) el 

recurrente se limita a pedir la revoca
toria del auto en grado, por lo que co
rresponde tenerle por desistido del re
curso de nulidad; y, por lo demás, el 
pronunciamiento recurrido no ^adolece 
de vicios substanciales de forma que pu
dieran determinar su anulación, pronun
ciada de oficio (art. 247 del Cód. de 
Proc.).

II) Sobre el recurso de apelación:
Que de las constancias de los autos 

mandados traer, a la vista (fs. 20): 
"Sucesorio de Enriqueta Rodríguez de 
Estrada” — Exp. N9 13,403 del Juz
gado Civil de 2a. Nominación y “Hono
rarios Dr. Ernesto Samsón al juicio Suc. 
de Enriqueta Rodríguez de Estrada" 
Exp. N9 15,598 del mismo Juzgado re
sulta lo siguiente: a) que el inmueble 
ofrecido a fs. 4 de estos autos, paira 
el embargo (casa y sitio en esta ciudal) 
tiene una valuación fiscal de $ 18.000 
y una judicial, en el juicio sucesorio, de 
$ 27.000 (fs. 106 y vta. del expedien
te principal, N9 13,403); b) que el Dr.

electo Dr. Darío Arias y Vocáles electos, 
Dres. Angel María Figueroa, y Ernesto 
Samsón.
29) Elección por el término, de un año 
de los miembros qué han de integrar el 
Directorio,

Estos autos caratulados “Embargo 
preventivo - Dr. Ernesto Samsón vs. Suc. 
Enriqueta Rodríguez de Estrada” (Exp. 
N9 16199 del Juzgado Civil de 2a. No
minación) elevados por los recursos de 
apelación y ‘nulidad interpuestos a fs. 
13 por D. Rafael Estrada Villagrán con3 

resulta que en la actualidad no existe 

todavía sentencia' firme, pasada en au 
toridad de cosa juzgada, que declare sí, 

los honorarios de dicho letrado son a 
cargo de su cliente, el ex-heredero y ce

doV.de
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dente de derechos don Aungusto Estra 
da, .ó bien a cargo del único heredero 
que‘subsiste, el cónyuge de la causante 
y cesionario en los derechos de aquél 
d(&n Rafael Ejstrada. Vilfagrán; de lo 
que se sigue que dicho letrado no es te 
davia, en la fecha de - hoy, un acreedor 
de la herencia, reconocido como tal (art. 
3475 del Cód. civil:). j
< Que el embargo pireyentivo decreta 
do en autos (fs. 1 vta. y 2) lo fue hasta 
cubrir la suma de Un mil cuatrocientos 
veinte pes^s m/nacional, estimada su 
ficieiite por el “a quo” para responder 
ai pago- de lo principal y accesorios le 
gales, habiéndose el embargante confor
mado con dicho limite de cantidad; y 
llamándose “privilegio” el derecho “da 
do por la ley a un acreedor para ser 
pagado con preferencia a otro” (art. 
3875 del Cód. Civil) no se comprende 
en el estado actual de los autos, como 
puede fundarse la válida invocación de 
un privilegio de acreedor de la herencia 
y querer, ejercitándolo, afectar a un 
embargo por § 1.420 todos los bienes 
inmuebles de la sucesión, avaluados por’ 
el fisco, en conjunto en $ 23,100 y por 
el heredero de la causante, en $ 33.000

Y siendo todo derecho un interés legí 
timo, jurídicamente protegido, tampoco 
puede existir, para una traba de tal na 
turaleza y extensión, un interés c.ompu 
table, de parte del acreedor presunto, 
toda vez que, "prima facie”, cualquiera 
de los dos bienes inmuebles inventaría 
dos en la sucesión le ofrece una gafan 
tía suficientemente amplia, según su a va-: 
luación fiscal.

Que todo derecho creditorio, sin ex
ceptuar a los que gozan de privilegio 
reconocido por la ley, está condiciona 
do y limitado por su cuantía económica 
por su contenido patrimonial, concepto 
que fluye de los principios generales del 
derecho, de la razón y de la justicia; 
de lo contrario, podría llegarse a sitúa 
ciones absurdas y lesivas, con la -traba 
de embargos desmesurados, no en la 
cantidal de dinero a que alcancen sino 
en el número y enorme valor de los 
bienes que podrían afectar.

Que en tal virtud que constituye ñor 
ma general, comprensiva de todas las 
situaciones, la del art. 391 del Código 
de Procedimientos, al establecer que 
“en los casos en que deba, efectuarse 
el embargo.... se limitará a los bienes 
necesarios para cubrir el crédito que se 
recláme y las costas a cuyo efecto el

Juez al decretarlo determinará ■ la cantí 
dad .que a su juicio sea suficiente^. en 
atención a las constancias dé^ aiitós”? ■

. . _ 7 •-• t •
La determinación precisa- de la cantidad 
o .monto dej embargo,. limitándolo - en 
su magnitud económica, resultaría- -cier 
tamente ociosa, inútil é inoperante,, si 
no fuese “a efecto.;-o a objeto .de.-linii 
tárlo también, consecuentemente, en la 
traba,, a los bienes necesarios. y suficien 
tes por su valor económico, para .gara’n 
tizar el pago del crédito reclamado., y 
las costas. . - . . . •

Por ello, LA SALA SEGUNDA DE 
LA CORTE DE JUSTICIA.:

DESESTIMA el recurso de nulidad y 
REVOCA el auto apelado. Con costas 
(art. 344 del Cód. de Proc.), regulan 
dose en las sumas de quince pesos m°ñe 
¿(a nacional y de diez peso? moneda 
nacional, los honorarios, del Dr. . Arias 
Aranda y dél Procurador Sr. Sanmillán 
respectivamente, po.r el memorial de. fs. 
15 a 17. ' • . .

Copíese, notifíquese, repóngase y baje 
ADOLFO LONA RICARDO REIMUN- 
DIN

Ante mí: Juan C. Zuviría
Escribano Secretario

balawce" ;:
ADMINISTRATIVAS

CONTADURIA GENERAL
No, 3982:

RESUMEN DEL MOVIMIENTO QUE HA TENIDO TESORERIA GENERAL 
---INGRESOS ------------

A Saldo del mes de Abril de 1948 ...........................................................
" CALCULO DE RECURSOS 1948

Rentas Generales ‘Ordinarios ..................... ..........................................
Rentas Generales con Afectación Especial ...........................................

" RECURSOS DE REPARTICIONES AUTARQUICAS Y MUNICIPALES 
Administración Vialidad de Salta ....................................................
Dirección Provincial de. Sanidad .............................................................
Consejo General de Educación ..............................................................

" CUENTAS ESPECIALES
Depósitos en Garantía .. ............................................................................
Escuela Agrícola "Gobernador Dr. Julio Cornejo .............................
Escuela Agrícola de La Merced ......................................... . .................

a
" FONDOS DISPONIBLES

Bonco Provincial de Salta
Rentas Generales .................................................. ....................................
Banco de la Nación Argentina - Salta
Rentas Genera’es ..................... .■%....................................................... .
Banco de la Nación Argentina - Buenos Aires
Retención Servicio Ley 770 .............................................  i........

" FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL
Banco Provincial de Salta
Depósitos en Garantía................................................................. ..............
Fondos Plan Nacional de Obras Decreto 16515 ..................................
Banco de la Nación Argentina - Salta 

’Émprés.titb Interno Gafaritiz. de la Prov.de Salta, 3 y 1/2% Ley 770/46

DE LA PROVINCIA DESDE EL lo» AL 91 DE MAYO DE 1948. ..
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85.511.12 938.414.36

27.599.56
27.830-81

1.536‘81 56.967.18

48.769.66
5.565.40

. 905.10 55.240.16

875.959.17

234.054.68

386.750.31 1.496.764.16

« —

13.599.29
394.629.40

• X-tVín’ *
- 367.237.10 775.465.79

Prov.de
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' • " PAGOS POR LEYES ESPECIALES 1'948- ......................  ...........

" VALORES. A DEVOLVER POR EL TESORO-
, Caja de Jubilaciones y Pensiones............................................................

' Sueldos" y Varíes Devueltos .........  i...............
"Embargos o/Judicial ................. ■■ ......... . ....................... '■.......... .
Impuesto ai los Réditos ............ ...............................................................
Roiéúción Ley ,12715' ........... ..................................................................

■ Retención Ley 828 Seguro Colectivo Obligatorio ..................................
' Depósitos Provisorios...................................................................................

Banco Hipotecario Naicional - Ley 12.962 Art 18 ..............................
Impuesto a los Réditos . Banco Provincial .................. ........
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1.055.58
. . '58.86

77,842.72
36.1.42
588'. 78
149.05
48E29

6.561.90
20;—

298.18
103.15 86.406.49

A RECURSOS NO PRESUPUESTOS
Devoluciones Ejercicios Anteriores 
Ejercicio 1947 ..................................................................... . .......................

".VALORES A REINTEGRAR AL TESORO
.Herederos de José E. Sueldo .................................................................

- Cárcel Penitenciaría a Reintegrar con venta de Pan ........................

" VALORES A REGULARIZAR 
Devoluciones FF. CC. ..................................................................

" CARGOS POR VALORES FALTANTES
Eduardo Alemán, Omisión Sellado ..............................\ .................

16.317.25

30.—
3.385.20 3.415.20

238.45

200.—

3.441.232.08

——;— INGRESOS -------------

Por REPARTICIONES AUTARQUICAS Y MUNIC. CTAS. CTES.
Administración Vialidad de Salta
Fondos Vialidad Ley 652 .......................................................................
Administración Vialidad Ley 380 ................................ ........................

Dirección Provincial de Sanidad
Ley 527 .......................................................................................................
Ley 415 ....... . ..............:.......................... •..................................................

■Consejo General de Educación
Art. 190 Constitución de la Provincia ....................................................
Art. 80 Ley 68 ...........................................................................................

Administración Gral. dé Aguas de Salta ............................................
Municipalidades de la'Provincia
Municipalidad de El Ga'pón ................... ,...................

Por CUENTAS ESPECIALES
Depósitos en Grarantía ...........................................................................

• Multas Leyes 12.830 y 12.983 .................................................................
• Contribución Gobierno Nacional Plan de Obras Decreto 16.515 ....

" VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO
Caja de Jubilaciones y Pensiones .........................................................
Sueldos y Varios Devueltos ...................................................................
Embargos o/ Judicial ................................................................................
Impuesto g los Réditos ...-...........................;..........................................
Impuesto a los Réditos - Banco Provincial ...........................................
Retención Ley 828 Seguro Coleal&vo Obligatorio ........... '....................
Retención Ley 12.715 ................................................................................
Banco Hipotecario Nacional Ley 12.982
Art. 18 ........................... ..................................................... ......................

■5 $ ®

93.249.33
597.67 93.757.—

26.294.—
1.536.81 27.830.81

48.178.47
1.536.81 49.715.28

11.801.28

13.500.—

13.599.29
15.151.67
94.629.40

’ 77.842.72
403.98
588.78
149.05
103.15

6.561.90
481.29

■298.18

196.604.37 -

123.380.36

86.429.0,5
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■$
" FONDOS DISPONIBLES 

Banco Provincial do Salta
Rentas Generales ................. •_.........................
Banco de la Nación Argentina - Salta
Rentas Generales .....................................................................................
Banco de*  la Nación Argentina . Buenos Aires

.768.831,81

215.652.27

Retención Servicio Ley 770 ...................................................................... 125.944.95
Retención Servicio Ley. 292 ...................................................................... 6.302.56 132.247.51 1.116.731.59

" FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL 
Banco Provincial de Salta
Depósitos en Garantía '.............................................................................
Banco de la Nación Argentina - Salta
Empréstito Interno Garantiz. de la Prov. de Salta, 3 y 1/2% Ley 770/46

" PAGOS POR PRESUPUESTO 1948 ....... ..................................................
" PAGOS POR LEYES ESPECIALES 1948 ..................................................
” DEUDA EXIGIBLE

Ejercicio 1947
" CARGOS POR DEUDAS VARIAS 

Deudores por Ejecución de Apremio ....................... ............... ,.. .
" CALCULO DE RECURSOS 1948

Recursos de Negociación de Títulos
Administración General de Aguas de Salta. .....................................

" EMPRESTITO LEY 779/946 ......................... ........... ..............................
" Saldo que pasa al mes de Junio de 1948 .............................................

48.769.66

300.000.— 348.769 .'66

1.170.582.67
25.661.50

3.921.1,0

547.50

' 100.000.—
267.237-. 10

1.367.18

3.44E232.68

E. Cabezas.
Vo. Bo.

JUAN ARMANDO MOLINA
Contador Gral. de la Provincia

Salta, 15 dé julio de 1948

MANUEL L. ALBEZA
Tesorero Gral. de la Provincia :

Despacha, julio 26 de 1948. ' . . *

Apruébase el movimiento registrado en Tesorería General de la Provincia desde él lo. al 31 de mayo del año en curso, y pasé a sus 
• efectos, a la SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION. — Dese a la presente carácter de atenta nota.

■ Es copia: JUAN W. DATES
LUIS A. BORELLI . Ministro de Economía, Finanzas y O. Pública»

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Talleres Gráficos 
CARCEL' PENITENCIARIA 

S.A L T A
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